
AÑO CCV — NÜM. 233. MARTES 2 i DE AGOSTO DE 1866. 200 MILÉSIM AS .

 P A R T E  
O F I C I A L

P R S ID E N C IA  D E L  C O N S E J O  D E  M IN I S T R O S
S. M. la R e i n a  n u e s t r a  S eñ o ra  (O. D. G.) \  

AA. RR. c o n t in ú a n  en  Z a r á u z ,  y  S. ni .  e l  R e \  

cu  los baños  de  A lzó la ,  s in  n o v e d a d  en  su im 

p o r ta n t e  sa lud .

REALES ORDENES.

E xcm o . S r . : S. M. la R e i n a  n u e s t r a  S e ñ o 
ra (Q. D. G.), s ie m p re  m a g n á n im a  y g en e ro sa ,  
y llevada de  los nob íes  s e n t im ien to s  e x p r e s a 
dos en  el Real d e c re to  que  en  21 de  Julio  ú l 
tim o tuvo á b ien  d i r ig i r  a su  M ay o rd o m o  m a 
yor, A d m in is t ra d o r  g en e ra l  de  la Real Casa y  
P a tr im on io ,  se ha  d ig n a d o  reso lver ,  se g ú n  co
m u n ic a  el re fer ido  Jefe d e  P a lac io  con  fe
cha  1 .° del ac tua l  , q u e  se h ag a  el d escu e n to  
del 25  por l 00 en  la cons ignac ión  que  la ley d e  
p resupuestos  le s eña la  y en  las d e  sus exce lsos  
1 lijos, así como ta m b ié n  en  la d e  su  augus to  
Esposo, según los deseos q u e  el m is m o  se h a  
serv ido  m an ifes ta r .

De Real o rd en  lo digo á Y. E. p a r a  su  co
nocim ien to .  Dios g u a r d e  á  Y. E. m u c h o s  años. 
M adrid  20  d e  A gosto  d e  1 8 6 6 .

EL DUQUE DE VALENCIA.
Sr. Ministro d e ......

E xcm o . S r . :  SS. AA. RR. los Serm os.  S e
ñ o re s  In fa n te s  de  E s p a ñ a ,  D uques  d e  M o n t-  
p e n s ie r ,  c o r re sp o n d ien d o  á lo qu e  d e  su  n o to 
r ia  g e n e ro s id a d  se d eb ia  e s p e r a r ,  y s ig u ien d o  
el nob le  e jem p lo  d e  S. M. la R e i n a  (Q. D. G.),. 
h a n  resue l to  c o n t r ib u ir  al d e s c u e n to  co n s ig n a 
do en Ja ley  d e  30 d e  Jun io  ultimo.

El M inistro de  H ac ienda  lo d ice  con fecha  
18 del ac tua l  en  la s ig u ien te  c o m u n ic a c ió n :

« E xcm o. Sr. : El A p o d e ra d o  g e n e ra l  en  
M a d r id  d e  SS. AA. RR. los S erm os.  Sres. In 
fantes, D uques  d e  M onlpensie r ,  m e  dice lo q u e  
s i g u e :

Tengo espec ia l  y oficial en c a rg o  d e  
SS. AA. RR, d e  m a n i f e s ta r  ú Y. E. q u e  
SS. AA RR., s ig u ien d o  el e jem p lo  d e  SS. MM. 
los R eyes  n u e s t ro s  Señores ,  h a n  resue lto  c e d e r  
y  c e d en  p o r  el p re se n te  año  económ ico  el 25  
por 100 d e  su cons ignac ión  sob re  el Tesoro  del 
E s ta d o ,  p a ra  el alivio d e  las n eces idades  p u 
b l ic a s ,  com o  lo te n ían  p e n sa d o  d esd e  q u e  el 
G o b ie rno  d e  S. M. m anifestó  la n e c e s id a d  d e  
es tos  recursos  e x t ra o rd in a r io s .

Lo q u e  pongo  en  c o n o c im ie n to  d e  V. E. 
en n o m b re  d e  SS. AA. p a r a  los e fectos  co n s i
g u ie n tes .»

De Real o rd e n  lo t ras lad o  a V. E. p a r a  su 
conoc im ien to .  Dios g u a r d e  á  V. E. m u c h o s  
años. M a d rid  20  d e  A gosto  d e  1 8 6 6 .

E L  D U Q U E  D E  V A L E N C I A .

Si*. M inis tro  d e ......

M I N I S T E R I O  D E U L T R A M A R .  .
REAL ORDEN.

Excmo. S r . : En cumplimiento de lo dispuesto en 
el párrafo cuarto del art. 7.° del Real decreto de 25 
de Noviembre de 1865, que autorizó una información 
acerca de varios puntos referentes al gobierno y ad 
ministración de las provincias de Cuba y de P u e r
to-Rico, y para los efectos que expresa la Real orden 
de 11 del corriente, la R eina (Q. D. G.) ha tenido á 
bien designar á ü . Jerónimo Mariano Uscra , Dean de 
la Sania lglesia Catedral de la Habana.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
\ .  E. muchos anos. Madrid 17 de Agosto de 18G6.

C A S T R O .
Sr. Gobernador superior civil de la isla de Cuba.

ISLA DE FERNANDO PÓO.
Plantilla de las dependencias del (íobierno , Administra

ción y Fomento , la cual rige desde el día 1.° de Ju 
lio ú!(inio , d saber :

Sobre-
g o i ü e r n o  p o l í t i c o  Y s u  Sue ldo .  s ue l do .  Total .

SE CUMIA II í A._______________________ ________  _________

Un Secretario, Jefe de Nego
ciado  de primera c i a s e . . 2.-100 3.000 0.000

Un ( Cirial cuarto de Admi
nistración.............................. 803 i .200 2.000

{ n Interprete  l.M ) 1.S0O 3.000
1,os Iwenbsrntcs, á 360 es-

clulos............................ ,. t t-m

11.7-20
rOLlCÍ.A.

000 ‘•ú0°

dcs°kí.; a *.í í.3 l a : : : : : : : : : : :  : : i :g

O.ÍÍO

FOMENTO. ¥ ’

Un Comisario especial de Fo
mento, Je le de Negociado
de primera clase.................. 2.-00 3.0ÜO 0.000

Ln Ingeniero do Montes... . .  r ■-> 4.000

JO . 0 0 0

M a m a d  U  d e  Agesto d e  1 3 0 0 . - - A ‘a R p u .

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Pteal orden de 24 de 
Julio cíe 1803, esta Dirección general lia señalado el dia 
44 del próximo mes de Setiembre, á las doce de su 
mañana, para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de la carretera de tercer orden de Garray á Cala
horra, sección de Arnedillo al límite de la provincia de 
Soria, importante su presupuesto 239.193 escudos.y 639 
milésimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1832, en esta corte

ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Lo
groño ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del 
público , el presupuesto , condiciones y planos corres
pondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados , arreglándose exactamente al adjunto modelo ; y 
la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subasta será de 12.900 
escudos en dinero ó acciones de caminos, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones vigentes , y en los que 
no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia an
terior al fijado para la subasta; debiendo acompañarse

á cada pliego el documento que acredite haber realiza
do el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la primera mejora 
por lo ménos de 100 escudos, quedando las demás á vo
luntad de los licitadórés, siempre que no bajen de 10.

Madrid 16 de Agosto de 1800.= E l Director general 
de Obras públicas, Martin Belda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , enterado del anuncio pu

blicado con fecha 16 de Agosto último, y de las con
diciones y requisitos que se -exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de la carretera de 
tercer orden de Garray á Calahorra, sección de Arncdi- 
lio al límite de la provincia de Soria, se comprometo 
á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo^ ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo lijado; pero advir
tiendo que será desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad , escrita en letra, 
por la que se compromete el proponentc á la ejecución 
de las obras.)

(Fecha y firma del proponentc.)

Dirección general de Contabilidad de la Hacienda pública.

BE NEFICEN CIA É INSTRUCCION P Ú B L IC A .— VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUDRE DE 1838.

Carpeta-extracto de las velaciones examinadas y aprobadas por esta Dirección general, representativa del capital 
nominal que ha resultado á favop de las corporaciones y establecimientos que se expresan por ventas de sus bienes 
ejecutadas con posterioridad al % de Octubre de 1858, las cuales se reipitená la de la Deuda pública para que emita 
á su favor inscripciones intrasferibles con renta del 3 por 100, á tenor de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.® 
de Abril de 1859.

Número Provincias Renta Capital nominal Intereses
ele

d e  que p r o c e d e n .
Corporaciones y establecimientos. líquida anual 

que producían • de las del semestre
orden. los bienes. inscripciones. corriente.

BENEFICENCIA.

MES DE JUNIO DE 1863. •

11763 Murcia.................. Hospital de San Juan de Dios de
Murcia ........................................ 82,62 2.754 5,68

11764 íd e m .................... Casa de Misericordia de Murcia__ 22,74 758 0,91
11765 Idem .............. Idem de Caravaca............................ 25,17 839 - 0,89
11766 Id em .................... Idem de Totana........................ .. -16,85 561,67. 0,73
11767 Canarias............ .. Idem de Desamparados de Santa

Cruz de Tenerife ........ .. 23,54 784,67 1,63
11768 Oviedo.................. Hospital provincial........................... 34-1,99 11.399,65 20,60
11769 Id em .................... Hospicio provincial.......................... 39,31 1.977 3,08
11770 Idem .................... Malatería de Ballobal........................ 7,39 246,33 0,42
11771 Idem ............ .. Idem de Retuertas..... ..........  ........ * 8 266,66. 0,65

MES DE JULIO.

11772 G erona................ Hospital de La Bisbal...................... 191,39 • 6.379,39 92,89
11773 I dem. . . . . . . . . . . Idem de Olot..................................... 76,68 2.556 35,89

. 11774 Idem .................... Idem de San Juan de las Abadesas. 119 3.966,66 55,74
1-1773 Idem ........ ............ Hospicio de G e ro n a . . . . ................. - 2,70 90 1,29
11776 Idem ..................... Hospital de la Selva............ 39,11 1.303,67 19,60
11777 Idem ...... , ............ Idem ele Castellón de A m purias.. . 715,03 23,835 305,60
11778 Idem .................... Idem de L lers.................. i ........... 23,02 - 767,34 . 10,73
11779 Idem ................... .. Idem de Mediñá..............7 .................. 21,81 727 ' •10,15
11780 Murcia................. Idem de Muía.................. .................. 152,45 5.081,67 71,37
11781 Idem .................... Idem de San Juan de Dios de

Murcia........................................... .. 591,62 19.720,66 295

MES DE AGOSTO.

11782 Gerona................ Hospital de Olot.............. ............ ‘ 219,87 7.329 77,11
11783 Idem ..................... Idem de La Bisbal......................... 65,33 2.177,66 27,02
11784 M adrid................ Idem de San José de Getafe............ 47,01 1.567 18,51
11783 Murcia.................. Idem de Muía.................................... 82,78 2.739,34 28,56
11786 Idem ................... Idem de San Juan de Dios de

Murcia............................................. 23,19 773 8,70
11787 Oviedo.................. Idem provincial............................ 638,02 21.933,98 248,93

MES DE SETIEM BRE.

11788 M adrid................ Hospital de San José de Getafe___ 47,79 -1.593 •14,14
-11789 Murcia.................. Idem de Mora talla............ ............ 7,34 244,67 2,33
-11790 Idem .................... Idem de San Juan de Dios de

M urcia................................ ............ 62,75 2.091,67 -17,19
11791 Oviedo................. Idem provincial................................. 46,56 1.556 14,41

MES DE OCTUBRE.

11792 Gerona................. Hospital de G erona.......................... 14,76 492 3,13 •
11793 Idem ..................... Hospicio de Olot........ 7 ................. -15,34 311,84 . 2,73
11794 Oviedo.................. Malatería de Cabruñana................... 54,15 1.805 13',50
1-1795 Idem .................... Hospital provincial............................ 75,45 2.515 . 18,81
11796 Palencia.............. Obra pia de Terán............................ 285,67 9.522,33 54,78

MES DE NOVIEMBRE.

1-1797 Gerona................. Hospital de Anglés........................ -12,82 427,34 1,44
11798 Idem ................ Idem de La Bisbal............................ 49,18 1.639,34 7,54
1-1799 Idem ............ . Idem de Palafurgell.......................... 91,46 3.048,67 41,52
-11800 Palencia.............. Idem de Capillas................................ 4,88 162,66 0,48
-11801 Idem .................... Idem de Villasavariego.................... 12,85 428,33 1,33
-11802 Idem .................... Obra pia de Barrio............................ 40,81 1.360,33 4,58
-11803 Idem .................... Hospital de Moslares......................... 83,23 2.774,33 12,99

MES DE DICIEM BRE.

11804 Hospital de Muía................................ 181,04 6.034,67 8,87
11803 Idem .................... Niños expósitos de Cuenca...'........ 495,93 16.331 38,04
•11806 Palencia.............. Hospital de Osorno............................ 125,75 4.191,66 4,47
11807 Idem .................... Idem de Palmeros de From ista___ 12,81 427 0,73
11808 Idem .................... Idem de Rccueva.............................. 66,30 2.210 3,81
11809 Idem.................... Idem de Tarilonte............................. 63,98 2.132,66 3,68

MES DE ENERO DE 1864.

11810 Gerona................. Hospital de Amcr.. ................ ......... 114,08 3.802,33 48,76
1181J Idem .................... Idem de Olot...................................... 42,19 1.400,34 19,70

MES DE MARZO.

11812 Gerona................. Hospicio de Gerona.......................... 25,67 853,67 7,38
11813 Oviedo..............». Obra pia de Calcao............................ 288,99 9.633 83,94
11811 Idem de Puertas.............. .............. 52,31 1.744,66 13,20

MES DE .iB R IL .

11813 Gerona................. Hospital de Figueras........................ 26,34 884,67 3,74
11816 Oviedo.................. Idem provincial de Oviedo.............. 371,54 -12.384,06 87,54

. MES DE MAYO.

11817 Gerona............. Hospital de Anglés............................ 26,23 874,34 4,16
11818 Madrid................. Hospicio de M adrid......................... 68,88 2.290 6,03

11819 Gerona................

MES DE JUNIO.

Hospital de Casá de la Selva.......... 24,83 828,34 1,08
-11879 Idem .................... Ideirf de Ilostalrich........................... 37,37 1.244 2,üo
1Í 821 Idem.................... Idem de Perelada.............................. 417,26 13.908,67 14,86
11872 Idem .................... Idem de Camprodon......................... -13,55 518,33 0,63
11823 Oviedo.................. 701.79 0.823.06 3,29

MES DE JULIO.

i 1 8 2 : Madrid.................. Hospicio de Madrid........................ .. 512.15 18.071.66 281,70
11823 Oviedo........ . . . . Idem provincial.............. ................. 762.77 8.738,99 -122,26

MES LE SETIEM BRE.

i 1825 Hospital provincial de Oviedo........ 1 7 5 ,2 6 5.841,98 86,03
11827 Idem.......... Malatería de la Magdalena de los

0.49 216.33 2.06

MES DE OCTUBRE.

11828 Oviedo,. . lío0!1 itoI orovincial de Oviedo........ 5 i s.OS 17.169,33 117,12

MES DE DICIEMBRE.

11829 Zaragoza.......... ..  Hospital de Labradores de Calatayud. 

INSTRUCCION PÚBLICA.

. . MES DE JÜNIO DE 1863.

39,40 J.313,38 1,07

11830

11831

11832

M u rc ia ..........

Idem ................

Palencia........ .

Prcccptoría de gramática de Te
tan a ..................................................

, . .  Instituto de segunda enseñanza de
M urcia............................................

. . .  Instrucción pública de Villalucnga.

13,99

69,58
132,07

466,33

2,319,3 í 
4.192,33

0,49

5,71
4,7*0

MES DE JULIO.

11833

11834
11835 
1-1836

11837

Murcia., ........

Idem..............
Oviedo.............
Palencia..........

Idem..............

. . .  Instituto de segunda enseñanza de
M urcia............................................

. . .  Idem id................................................
Hospital de Mater Christi'...............

. . .  Instrucción pública de Villaumbra-
les....................................................

. . .  Idem id. de Bárcena........................

MES DE AGOSTO.

102,32
123,63

3,65

199,66 
717,£9

8.410,67
4.121,07

-121,66

6.635,88
23.942,90

30,74
61,65
1,71

100,40
336,85

1-1838

1-1839
11840
1-1841

-1-1842

Murcia............

Oviedo............
Idem .............
Idem...............

Palencia........

.. Instituto de segunda enseñanza de
Murcia.. . ................ .......................

Escuelas públicas de Oviedo......... .
. . .  Obra pia de Espinamá......................
. .. Obras pias de San " Francisco do

Asís de Serrapió.v.. ..................
. . .  Instrucción pública de Capillas... .

MES DE SETIEMBRE.

27,59
4.097,47

41,96

19,36 
97,5.4

919,66 
36.382,32 ' 
1.398,66

045,30
3.251,33

10,72
115,38
16,43

7,26
40,61

11843

11844
11845
11846 
1-1847 
11848

Murcia...........

Oviedo............
Id em .............
Idem ...............
Idem........ ..
Santander. ..

. . .  Instituto de segunda enseñanza de .
M urcia....................................

. . .  Hospital de Nueva en Llanes..........

. . .  Idem de Luarca...............................

. . .  Escuela de Llanes.............................

. . .  Escuelas públicas de Oviedo..........

. . .  Escuela efe Heras..............................

MES DE OCTUBRE.

* 129,43 
234,98 
304,31 
369,33 
933,62 

38,23

4.314,38 
7.832,66 

10.148,65 
12.310,96 
31.787,30 

1.274,28

38,35
65,01
82,21

109,25
283,48

10,86

11849

-11830
11831
11832

Murcia...........

Oviedo............
Idem...............
Idem ...............

Instituto de segunda enseñanza de
Murcia.............. ..............................

. . .  Hospital de Nueva............................

. . .  Escuela de Llanes.......... .................

. . . ,  Escuelas públicas de Oviedo..........

MES DE NOVIEMBRE.

23,21 
33,o / 

188,01 
216,44

773,68 
-1 119 
6.266,97 
7.214,6'*»

o,¿>2
8,27

41,10
37,93

11833

1-1854
11855

Murcia............

Oviedo............
Idem ..............

. . .  * Instituto de segunda enseñanza do
M urcia............................................

Colegio de San José de Oviedo.. . .
. . .  Escuelas públicas de Oviedo............

MES DE DICIEMBRE.

18,40
119,59
55,70

613,38 
3.986.38 
.1.836,66

2,19 
16,7) 
0,23

1-1856

11837
1-1838
11859
11860 
-11861

Murcia...........

Oviedo............
Idem..............
Idem.
Idem ..............
Idem ..............

. . .  Instituto de segunda enseñanza de
Murcia.............................................

. . .  Hospital de Noreña..........................

. . .  Preeeptoría de latinidad de Llanes.

. . .  Escuela de San Juan de Amieba .

. . .  Idem de Posada en Llanes.

. . .  Escuelas públicas de Oviedo..........

MES DE ENERO DE 4864.

7,31
8,42
8,27

11,71
36,51

456,99

243,67
280,66
273,66
390,38

-1.217
5.238

0,32
0,71
0,32
0,99
2,90

12,04

11862
-11863
1-1864

Oviedo............
Idem ........ *..
Idem ...............

. . .  Obra pia de Espinamá en Llanes...

. . .  Cofradía de la Soledad de Oviedo..

. . .  Escuela de niños de. Santa Marina 
de Vega en Navia....... ..............

MES DE FEBRERO.

480,94
41,24

42,09

16.031,29 
1.37 4,60-

1.403

206,22
17,35

20,01

11863 Oviedo............ . . .  Escuela do niños de Santa Marina 
de Vega en Navia........................

MES DE MARZO.

14,32 477,33 15

11866
11867
-11868

Oviedo........... .
Idem.............. .
Idem ................

. . .  Escuela de Villamorey....................

. . .  Idem de Llanes..................................

. . .  Idem de Ladincs...............................

MES DE ABRIL.

76,64
33,37
74,1o

2.354.66 
1.119
2.171.66

20,99
8,55

21,32

1Í869 Oviedo............ . . .  Escuela de niños de Santa Marina 
de Vega en Navia.........................

MES DE MAYO.

1 i .79 393 2,45

11870

1187-1
-1-1872

Oviedo......... .

Idem ..............
Idem...............

. . .  Escuela de niños de Santa Marina
de Vega en Navia.........................

. . .  Colegio de San José de Oviedo........

. . .  Hospital de Coria en Cangas de 
Tineo................................................

MES DE JUNIO.

6,7 1 
163,61

55.64

224.06 
5.433,66

1.834-,66

0,79
18,81

6,23

-11873 
1187 4

Oviedo............
Idem..............

. . .  Escuela de Llanes............................
.. Obra pia de Nuestra Señora de la 0 

en Corneilana..........................

MES DE JULIO.

6 ¿,14 

0,14

2.288

4,16

1,65

n

-11875
1-1876
11877
-11878

Oviedo............
Idem ................
Idem .............. .
Idem ..............

. . .  Escuelas públicas de Oviedo...........
, . .  Colegio de los Verdes......................
. . .  Idem de San José.............................
. . .  Obra pia de Espinamá.....................

MES LE Ai,o; ro.

152,18
609,23
383,04

8,43

3.072,66
22,307,64
12.834,63

281

76,29
312,56
-190,22

3,60

11870 Oviedo........... . . Escuelas públicas de Oviedo..........

MES d e  SETIEMBRE.

10,13 588,83 4,22

118.S.) 
-11881 
11882

Oviedo..............
Idem................
ídem ................

, . .  Hospital de Nueva en Llanes..........
Escuela de Peón en Villaviciosa.. .  

. . Colegio de los Verdes en Oviedo...

MES DE NOVIEMBRE.

48,94
44,22

488,20

1.631,33
1.474

16.273,33

13,27
-14,33

163.17

11883 
1188 4

Oviedo...........
Idem ..............

Obra pia de la O de Corneilana... 
. . .  Escuela de^&an Jorge de I leros. ..

MES DE DICIEMBRE.

27,82
12.30

927,88
416,60

3,58
1.95

11885 Oviedo............., .. Hospital de Nueva en léanos........ 196,66 6.335,32 1,14

Madrid 3 de Mayo de 1806.—Hazañas.



DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA. DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION.

R ela c ión  por clases de lo s  créditos liquidados por el Departamento y mandados abonar por la  Junta de la Deuda pública en el mes de Enero de 1860, con expresión de los documentos q u e  corresponden en pago.

PROCEDENCIA.

•

- PERTENENCIA.

IMPORTE d e  l o s  d o c u m e n t o s  q u e  c o r r e s p o n d e n  e n  p a g o .

Número

de

reclamaciones.

Su importe. 

Escudos. Mils.

Deuda consoli
dada del 

3 por 4 00.

Escudos. Mils.

Deuda diferida 
del 3 por 100.

Escudos. Mils.

Deuda amortizable 
de primera claiié.

Escudos. Mils.

Deuda amortizable 
do segunda clase.

Escudos. Mils.

Deuda 
del personal 
del Tesoro.

Escudos. Mils.

Deuda 
del material 
del mismo.

Ssds. Mils.

Obligaciones 
del Estado 

por ferro-carriles.

| Escudos. Mils.

En c e r t if ic a c io n e s  
de c a p ita l c o n v e r 

t ib le  p o r  s e x ta s  
p a r t e s  en t í tu lo s  
del 3 p o r  100 .

Escudos. Mils.

Eo c e r t i f ic a c io 
n e s  d e  r e n t a s  
no  p e r c ib id a s .

E-ícs. Milu.

E n  in te re s e s  
a d e la n ta d o s .

Eses. Mils.

A D. Fausto Miranda, Director de la compañía concesio- )>
a -u êrro” carr  ̂ de Patencia á Ponferrada. . . . 1 198.800 „ i» i) j> 498.800 » );

Ferro-carriles.................. U-Esteban León y Medina, Presidente del Consejo de
Admmistraoion del de Córdoba á Sevilla..................... 4 83.600 » )> n )> 83.600 w

A Joso Ducrós, Director de la compañía concesiona
ria del de Ciudad-Real á Badajoz.................................... 4 414.200 » » w » 614.200

J uros..................... D. Alfonso Ramírez de San Román.................................... 4 6.544,075 i) » 4.227,766 316,309 » » )> »

Préstamos y empréstitos.. .  . j A D. José Ám i......................................................................... 4 5££,897 « 136,711 366,486 » » 7) » ?)
í A D. Eládio Gallo Alcántara y htro................................ 4 9.329,077 » » £.804,525 6.527,552 » » » »

Los nombres y partidas de los aereó-'i
doras por estos conceptos se pu- ( 6£7 5i£.405,857 542,405,857 » » » » » >>
felican por separado en la G a c e t a > Deuda del personal del Tesoro............................................. £48 318.231,799 » V » » 318.231,799 » » )> »
y Diario de Avisos.........................] i Idem del material del mismo,.............................................. 4 4 £.738,94 8 » » » » » .42.738,948 )) p >; ».

r Al hospital de San Julián de Albacete.............................. 4 15.483,844 » 45.483,844 » » » » >)
fihrflQ TAiaci JAI limo. Sr. Obispo de Orihuela........................................... 4 20.303,520 » » » £0.303,520 » » )) » 5)

Rielo t, Al Sr. Cura párroco de Hortaleza...................................... 4 3.64£,370 » » » 3.642,370 » „ » » j) »
(A la hermandad eclesiástica de la Concepción de Jerez

de los Caballeros....................... ........................... '4 5.057,635 » » 5.057,635 » )) » w )>
Bienes secularizados, . . .  ................ Al limo. Sr. Arzobispo de Valencia................................. 1 416.905,572 » i) » 146.905,572 » „ T> » »
Devolución por anulación de venta (fíp  ÍIní'flQ  { A D. Ramón Zorrilla del Arbol, D. Francisco, D. Rajuc H iib a o .................... ...................  • ...............( món y D. Manuel Ruiz del Arbol............................... 4 78.58£,034 » 37.582,034 » 64.000 » w )) »

, Al hospital de San Julián de A lb a ce te ..................... 4 48.988,745 » 11.685,924 7.302,824 j> » » )> „
[ Al Sr. Cura párroco de Hortaleza........................................ 4 473,774 » » » 473,774 » » )) » „ »
i Al convento de monjas de Santa Clara de Helfin*! .* ! . ! 4 426,350 » » » 126,350 » » )) y »

Liquidaciones por documentos an- JA la hermandad eclesiástica de Nuestra Señora de la 
Concepción de Jerez de los Caballeros........................... 4 30.742,545 i» » 30.742,545 » . 5) » ))

tiguos no recogidos. \Al Excmo. Sr. Arzobispo de T oledo.. . . 4 9.734,866 » » » 9.734,866 » » » ), ))
j A Ja comunidad de religiosas de Santa Paula de Gra
/ nada....................................... 4 9.449,623 » » » 9.449,623 » » » » )>
I A la comunidad de religiosas Agustinas Recoletas de

Granada...................................... i £0,489,900 » j) » 20.489,900 u » )) » »

868 4.884.320,401 542.405,857 37.582,034 18.871,923 287.889,870 318.234,799 12,738,948 696.600 )) » »

Madrid 31 de Enero de 1866.=E1 Jefe del Departamento, Angel F. de Heredia-.^V.’  B.°=E1 Director general, Sancho.

D ep arta m en to  d e  L iq u id a c ió n  
de  la D ire c c ió n  g e n e ra l de  la  D euda p ú b lica .

Sección cuart-u. — Negociado 2.°

. Aprobadas por la Junta de la Deuda pública, en se
sión de 6 del corriente mes, las liquidaciones de los 
acreedores que a continuación se expresan , referentes 
al préstamo de 20 millones de reales exigido á la ciudad 
de Uadiz e Isla de León por decreto de las Cortes de 27 
ae Abril de 1811, pueden estos ó sus causa-habientes 
acudir al Departamento de mi cargo á presentar las car- 
petas-resguardos y á justificar su personalidad, á fin de 
proceder a la emisión de los títulos de la Deuda amorti
z ó le  de segunda clase que les corresponden con arreglo 
á la ley de 1. de Agosto y art. 17 del reglamento de 17 
de Octubre de 4851.

Capital abona-
Número hle en Deuda

amortizable de
ve Interesados. * segunda clase,

carpetas. — -
Escudos.

1 D. Francisco Carapora  SO
~ D. Esteban Rabelo.................. 100

Sra. viuda de D. Carlos Gui-
llon......................................... gg

D. Santiago Vicenti 70
o» f í - J.oséBadia............................

OQ Qi • S- Antonio Azopardo  300
oo P° Antonio de los Reyes  850
33 D. Domingo Manguette  ISO
4b D. Antonio Azopardo  80
no Antonio Cabrera................  400

Sra. viuda de D. Pablo Duarte ISO
^9 D. Antonio Francia................. 100
81 D. Luis Laeorte........................  140
83 D. Lorenzo Malagamba  S00
37 D. Félix García........................  400

í i o  Felipe Dandelia..................  800
188 D. Juan Cuarterón..................  S00
433 Sres. Teran y Oviedo  S00
440 D. José Rafaél O ctos,  1.500
43o D. Francisco Valle.................  300
7nn José Berniudez Castro.. . .  1.300
403 D. Martin Mantorena  400
483 D. José María Viniegra  800
khÍ  ,Ios® E n tino de Olio  400
c ió  £*• Manuel Durana...................  3.000
coo Dona María Beltran M erí.... 100
b~b D. Miguel Gómez.....................  800
744 D. Pedro Labache  600 -
«no Eélix Garcia Lizara  ®00
cua Í J francisco Buch y Verges. 300

,'ior rJ Domingo Perez é h ijos .. .  4.000
i  D. Marcos Laharpe y Greppí. 135,530

Total  17.115,530
V.° B?°—SaMho May° de l8GG’=A ngel F. dcHeredia.=

Contaduría central de la Hacienda pública.

B»n» f / en?reSJeesantes- Íu!)i|ados y pensionistas que
sorerh de sus haberes sobre la Te-
“  ™  p  faí’ y deben acreditar su existencia y estado
del cornil 1 ia pam P°der percibir ia mensualidad 
desde^WKo ,iameiSioS? sf l‘v.lran presentar en la misma, 
tificacinn río -a! inclusive, la correspondiente cer- 
con e?V « R ”6Xi1S e« eiaAa,Ut̂ ‘zada por el Sr- Párroco y 
nector del á - f e-* Alcalde constitucional ó el Ins- 
cuanto í  v- J5 MtCV e,xPresando en ella el estado, en 
Y^ücribienHÍf11 V ñ  ai?° S’• el Panto donde habitan, 
oue se w  r • aci0n imPresa en los ejemplares que se les facilitaran oportunamente por esta oficina-
Gembrfde }8Bd¿ 8pU°St<> P° r ^  Superioridad en 6 de Sel

tinez.adr¡d 13 de Ag° St° d° 1806- = Juan Pedro Mar- 1
Administración de Hacienda pública 

de la provincia de Madrid.
D José Rivero, Administrador de Hacienda pública 

do esta provincia. 1
Ignorando esta Administración el paradero de Don 

Juan Antonio Castillo, Administrador de Loterías que 
tue en el num. 17 de esta corte en el año de 1838 ó el 
de sus herederos caso de haber fallecido dicho señor se 
presentaran en esta oficina, Sección de Estancadas por 
si o por medio de apoderado, con objeto de enterarles 
ae un asunto que les concierne ; en la inteligencia que 
de no verificarlo en el plazo de nueve dias desde la fe- 
y a  l u g a r  ^  ^u^^cac*l0n» *es Parara el perjuicio que ha-

Madrid 18 de Agosto de 1866—José Rivero.

Universidad Central.
. ¡ J “  'v irtud de 10 dispuesto en Real úrden de 7 del cor-
¿n era í1 de n P C m°-ir  sido. COn̂ ln,icada Por la Dirección ?  “  ,ra do. Obras publicas, he señalado la hora do la una
do la ta rae del jueves 30 del actual para la subasta de
as obras que han de ejecutarse para reedificar una ta-

pía me d íanera entre eljardin de la Facultad de Farmacia
de csta^ Universidad y la casa de la Excma. Sra. Doña
María «le los-Dolores y Contreras, bajo el tipo de la can-
idaa cLb 1.046 escudos 170 milésimas á que asciende el

presupuesto de dichas obras.
doio a ^ u^as â sc celebrará bajo mi presidencia en la 

* r f ctoral dc ?sta Universidad con las formalidades
y 40 d e j'ulip d“ Í 8 6 i? °eÍ° nes d° 18 de MarZ° de 1832
linr?n ^Í0Z  ̂ d*e la en los dias lect v̂os se bailaran jrle manifiesto en la Secretaría general de la mis

ma Universidad los planos, presupuestos y pliego de 
condiciones de las citadas obras, así como las instruc
ciones de que va hecho mérito. No se admitirá proposi
ción alguna que exceda de la cantidad mencionada, 

q Todas las proposiciones se presentarán durante la 
primera media hora de la subasta en pliegos cerrados, 
formulados con las mismas palabras del modelo inserto 
á continuación; debiendo acreditar los postores con la 
carta de pago de la Caja de Depósitos haber consignado 
en ella como garantía la cantidad de 50 escudos.

En el caso de que resultaren dos ó más proposicio
nes con precios iguales, se abrirá por espacio de media 
hora, y únicamente entre sus autores, una segunda li
citación, en la cual cada uno de ellos ha de mejorar 
cuando ménos en 10 escudos el precio de la contrata.

Terminado el acto de la apertura de los pliegos, se 
adjudicará al mejor postor y serán devueltas á los de
más licitadores las cartas de pago de la Caja de Depó
sitos , uniéndose al expediente la presentada por la per
sona en cuyo favor hubiese quedado el remate.

Dicha carta de pago no se le devolverá hasta que 
aprobada la subasta por la Superioridad hayan sido con
cluidas y recibidas las obras mencionadas, perdiendo el 
importe de la carta de pago si por culpa suya no se lle
va á efecto el remate, ó si deja de cumplir todas las 
condiciones con que se le adjudique.

Los gastos del acto de la subasta y los de la escritu
ra que ha de otorgarse serán de cuenta del rematante.

Madrid £0 de Agosto de 4866.=E1 Vicerector interi
no , Venancio González Valledor. *

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de. . .  ., que vive en la calle de. . . . ,

n úm .. . ,  cuarto , enterado del anuncio publicado
en la G a c e t a  del dia , ó en el Diario oficial de Avi
sos d e . ..  del corriente mes, y de las condiciones con 
que han de ejecutarse las obras de reedificación de una 
tapia medianera en el edificio déla Facultad de Farma
cia de esta corte, se obliga á hacerlas con estricta suje
ción al citado anuncio, sin ninguna otra explicación, re
serva ó abono.

(Aquí la proposición, admitiendo ó mejorando el pre
cio fijado para la subasta por la cantidad de en
letra).

En cumplimiento de lo que en dicho anuncio se pre
viene acompaña el documento con que acredita haber 
entregado en la Caja de Depósitos la cantidad de 50 es
cudos para tomar parte en la expresada subasta.

(Fecha y firma del proponente).

Administración general 
de la Real Casa y Patrimonio.

Se sacan nuevamente á subasta 10.000 conejos, que 
deberán extraerse del Real Monte del Pardo. La doble 
licitación tendrá lugar el dia 30 del corriente m es, á la 
una de su tarde, en esta Administración general y en 
la patrimonial del expresado Real Sitio del Pardo., en 
cuyos puntos se halla de manifiesto el pliego de condi
ciones para los que gusten interesarse en la licitación.

Palacio 17 de Agosto de 1866.=~=E1 Secretario, Fer
nando Cos-Gayon. — 2

Gobierno de la provincia de Barcelona.
Sección de Fomento.

Aprobado por acuerdo de este dia en virtud de la fa
cultad que me concede el Real decreto de 17 de Octu
bre de 1863, y de conformidad con el dictámen de la 
Junta de Obras públicas de esta provincia, el proyecto 
para terminar las obras del camino de Centellas á em
palmar con la carretera de Barcelona á Ribas en Bale- 
ña, bajo el presupuesto de 2.942’688 escudos, he dis
puesto que la construcción se adjudique en pública su
basta, que tendrá lugar en este Gobierno á las doce de 
la mañana del dia 10 de Setiembre próximo.

La subasta se celebrará en este Gobierno el dia .se
ñalado en los términos prevenidos por la instrucción de 
18 de Marzo de 4852; hallándose de manifiesto en la 
Sección de Fomento del mismo, para conocimiento del 
público, los presupuestos y los pliegos de condiciones fa
cultativas y eeonómicas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, arreglándose estrictamente al modelo que se inser
ta á continuación.

La cantidad que ha de consignarse préviamente en 
?Sía? tía para tomar Parte en la subasta será del 10 por 
100 del presupuesto, acompañándose á cada pliego el 
documento que acredite haberlo realizado del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará en el acto, únicamente entre sus 
autores, una segunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción , fijándose la prime
ra puja por lo ménos en 10 escudos, y quedando las de
más á voluntad de los licitadores con tal que no bajen 
de 6 escudos.

Barcelona 16 de Agosto de 1866.=Cayetano Bo- 
nafós.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio pu

blicado por el Gobierno de la provincia de Barcelona 
de 10 Agosto último, y de los requisitos y condiciones 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de las ebrfcs que faltan ejecutar en el camino de Cente
llas á empalmar con la carretera de Barcelona á Ri
bas en Balcña, se compromete á tomar a su cargo la 
referida obra, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad d e ... ..

(Aquí la proposición que se haga, escrita en letra y 
detenidamente.)

(Fecha y firma del proponente.) 83o

Gobierno de la provincia de Málaga.
Para que tenga efecto la construcción de la carrete

ra de Ojén á Marbclla acordada por la Diputación pro
vincial, y seguidos todos los trámites de instrucción, he

señalado el dia. 30 de Setiembre próximo venidero, de 
unaá dos de su tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de construcción de la citada carre- 

i tera de tercer orden, cuyo presupuesto asciende á la 
cantidad de 49.587 escudos 890 milésimas, que servirá 
de tipo en la licitación.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por el reglamento de £0 de Setiembre de 1865, aprobado 
por S. M. para la ejecución de la ley de presupuestos 
de Contabilidad provincial de igual fecha, en Madrid, 
ante la Dirección general de Administración local, si
tuada en el edificio que ocupa el Ministerio de la Gober
nación , y en esta ciudad en mi despacho ante mi auto
ridad , hallándose en ámbos puntos de manifiesto en las 
oficinas respectivas para el conocimiento del público el 
presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, arreglándose exactamente al adjunto modelo; y la 
cantidad que ha de consignarse como garantía para to
mar parte en esta subasta será de 4.958 escudos 789 mi
lésimas en dinero ó en acciones de carreteras, ó bien 
en efectos de la Deuda pública al tipo que le esté asig
nado por las respectivas disposiciones vigentes y en los 
que no lo tuvieren el de su cotización en la Bolsa el dia 
anterior al fijado para la subasta; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito en la Caja de Depósitos ó en la su
cursal de la misma en el punto donde el licitador tome 
parte en la subasta.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales, se celebrará únicamente entre sus autores 
presentes una segunda licitación abierta por espacio de 
diez minutos, pasados los cuales se terminará cuando 
lo disponga el Presidente prévio apercibimiento tres veces 
repetido, debiendo ser la primera mejóralo ménos de £00 
escudos, quedando las demás á voluntad délos licitadores 
siempre que no bajen de 50, y si no hubiere pujas tendrá 
preferencia la proposición presentada con prioridad.

Málaga 17 de Agosto de 1866.=E1 Gobernador, Joa- 
quin Alonso.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de , enterado del anuncio publi

cado con fecha 17 de Agosto del presente añ o, y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de nueva construc
ción en la carretera de tercer orden de Ojén á Marbella, 
en el espacio comprendido entre Loma-blanquilla y Mar- 
bella, se compromete á tomar á su cargo la ejecución 
de las mismas con estricta sujeción á los expresados
requisitos y condiciones, por la cantidad de..............
(Aqui la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que 
sera desechada toda propuesta en que no se exprese de
terminadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.) 946

Gobierno de la provincia de Murcia.
Sección de Fomento.

En £4 del corriente se ha admitido el abandono que 
la sociedad especial minera La Espiacioni domiciliada 
en esta capital, ha hecho de la mina del mismo nom
bre; y siendo la explotación de esta su único objeto , se 
declaró disuelta la referida sociedad.

 ̂  ̂ Lo que se anuncia al público por medio de este pe
riódico oficial para los efectos oportunos.

Murcia 30 de Julio de 4866.—E1 Gobernador de la 
provincia, José Justo Madramany. 613

Por decreto de esta fecha, y en vista de la cesión he
cha por la sociedad Cinco Amigos, domiciliada en Car
tagena, áD. Pedro Moreno Bermejo, de las minas Santa 
Rosa y Cinco Amigos, cuya explotación era el^gbjeto de 
esta Sociedad, se ha declarado disuelta.

Lo que se publica en este periódico oficial para los 
efectos oportunos.

Murcia 31 de Julio de 1866.=; El Gobernador de la 
provincia, José Justo Madramany. 635

Gobierno de la provincia de Ciudad-Real.
No habiéndose presentado aspirantes á la plaza de 

Arquitecto de distrito en esta provincia, con residencia 
en Manzanares, dotada con el sueldo de 800 escudos 
anuales además de las cantidades que por indemniza
ción de salidas y gastos de dibujo se marcan en el Real 
decreto de 1.* de Diciembre de 1858 y reglamento para 
su ejecución, he acordado se anuncie nuevamente al 
público para que los Profesores que gusten aspirar á ella 
presenten sus solicitudes en este Gobierno, acompaña
das de los documentos que acrediten su aptitud en el 
término de 30 dias, á contar desde la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a , debiendo acreditar los aspirantes 
si en la actualidad ó anteriormente han desempeñado el 
cargo de Arquitecto municipal ó de distrito, puesto que 
para la provisión se observará el orden de ascensos con
forme á lo prescrito en Real orden de ££ de Mayo de 
1865.

Ciudad-Real 6 de Agosto do 1866, *** Agustín Salido.
940

Gobierno de la provincia de Córdoba.
Sección de Fomento.— Obras públicas.

' En virtud de lo dispuesto por la Diputación provin
cial en 3 del corriente, lie señalado el dia 17 de Setiembre 
próximo, a Jas doce de su mañana, para la adjudicación 
en publica subasta de las obras de la carretera provincial 
ae redro Abad a su estación en la via-férrea de Man
zanares, cuyo presupuesto asciende á 14.600 escudos 9£ 
milésimas. La subasta se celebrará en los términos pre
venidos por la instrucción de 18 de Marzo de 185£ y re
glamento de £0 de Setiembre último para la ejecución 
de la ley de presupuestos y contabilidad provincial, en 
esta capital ante mi Autoridad, en el local que ocupa

el Gobierno de provincia; advirtiéndose que en la Sec
ción de Fomento se hallan de manifiesto para conoci
miento del público el presupuesto, condiciones y plano 
correspondien tes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, arreglándose exactamente al adjunto modelo , y la 
cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en esta subasta consistirá en el 
10 por 100 del importe del presupuesto, en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda públi
ca, al tipo que les está asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren, al de 
sû  cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la 
subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del mo
do que previene Ja citada instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará en el acto únicamente entre sus au
tores, una segunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción , siendo la primera 
mejora por lo ménos de 100 escudos, quedando las de
más á voluntad de los licitadores, siempre que no bajen 
de 50 escudos.

Córdoba 10 de Agosto de 4866.=E1 Gobernador, R o
mualdo de San Julián.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publi

cado con fecha 10 del actual y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de la carretera provincial de Pedro 
Abad á su estación, se compromete á tomar á su cargo 
la expresada obra con estricta sujeción á los referidos 
requisitos y condiciones por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtién- 
do que será desechada toda propuesta en que no se ex
prese determinadamente la cantidad, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de 
las obras).

(Fecha y firma del proponente). 8£0

Gobierno de la provincia de Oviedo.
El dia 5 del próximo mes de Setiembre, y hora de 

las doce, se verificará ante el Sr. Gobernador civil, Jefes 
de Hacienda y Escribano de Rentas la subasta de las 
obras para la reforma y aumento de un piso en la case
ta-cuartel de Carabineros del puerto de Gijon, con arre
glo al pliego de condiciones que estará de manifiesto 
para conocimiento de los que quieran interesarse en el 
remate.

El tipo de la subasta será de 4.341 escudos 506 milé
simas.

Para optar al remate se acreditará haber consignado 
préviamente en la Caja de Depósitos la cantidad de 460 
escudos.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, suje
tándose al modelo formado al efecto.

Oviedo 4 de Agosto de 1866.— Eduardo Fernandez 
de Córdoba. 711

Gobierno de la provincia de Valencia.
Sección de Fomento.— Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por orden de la Dirección 
general del ramo de £ del mes anterior, este Gobierno 
ha señalado el dia 7 del próximo Setiembre, á las doce 
del mismo, parala adjudicación en pública subasta de la 
construcción de la barca del Júcar, en la carretera de 
Casas del Campillo á Valencia, cuyo presupuesto ascien
de á 5.36£ escudos 7£5 milésimas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 485£ en este Go
bierno de provincia ante mi autoridad; hallándose de 
manifiesto en la Sección de Fomento, para conocimien
to del público, el presupuesto detallado y los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas que han de regir 
en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será del 4 por 400 del 
presupuesto. Este depósito’ podrá hacerse en metálico ó 
acciones de caminos; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haberle realizado del mo^ 
do que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
guales, se celebrará en el acto, únicamente entre sus 
autores, una segunda licitación abierta en los términos 
iprescritos por la citada instrucción, fijándose la primera 
puja por lo ménos en 50 escudos, quedando las de
más á voluntad de los licitadores con tal que no bajen 
de 40 escudos.

Valencia 9 de Agosto de 4866.=Francisco Rubio.

Modelo de proposición.
' D. N. N., vecino de , enterado del anuncio pu

blicado por el Gobierno de esta provincia con fecha 9 
de Agosto último, y de los requisitos y condiciones que 
se exigen para la adjudicación en pública subasta de la 
construcción de una barca para el paso de la carretera 
de Casas del Campillo á Valencia, se compromete á to
mar á su cargo la construcción de la misma, con estric
ta sujeción á los expresados requisitos y condiciones por 
la cantidad de ........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
detenidamente la cantidad, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la ejecución de las obras).

(Fecha y firma). 800

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Bcnipeixcar, dotada con el sueldo de £00 escudos anua
les pagados de los fondos municipales,

Los que deseen obtenerla acudirán al Alcalde de di
cho pueblo por medio de solicitudes documentadas den
tro de 30 dias , contados desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Valencia 34 de Julio de 1866.=Francisco Rubio.
958—3

Ayuntamiento constitucional de Azuqueca.
Se halla vacante el partido de cuarta clase de Médi

co-cirujano de Beneficencia, dotado con £.500 rs. anua
les pagados por trimestres vencidos, que la componen los 
pueblos de este de la fecha con 403 vecinos y estación 
en la línea férrea de Madrid á Zaragoza, donde tiene que 
residir precisamente el Facultativo que le obtenga, Mo- 
bera con 98 y Villanueva de la Torre con 36, distantes 
entre si media legua escasa, cuya provisión se hará á 
los 30 dias de como se inserte este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , con arreglo 
al art. 46 del reglamento de 9 de Noviembre de 4864, 
teniendo entendido los aspirantes que tienen la obliga
ción de asistir á las familias pobres que reúnen los tres 
pueblos, sin perjuicio de los ajustes particulares que ha
ga con los vecinos pudientes.

Azuqueca 44 de Julio de 4866.=E1 Alcalde, Pedro 
Blanco. 948

Ayuntamiento constitucional de la ciudad 
de Pamplona.

Este Ayuntamiento ha acordado sacar á remate pu
blico el arriendo del teatro de esta capital para el año 
próximo que dará principio desde el dia 45 de Octu
bre del actual hasta igual dia de 4867, y el acto se ce
lebrará en la Casa Consistorial á las once de la mañana 
del dia 9 de Setiembre próximo venidero, bajo el pliego 
de condiciones aprobado que estará de manifiesto en su 
Secretaría en todo este tiempo para los que gusten en
terarse.

Pamplona 4£ de Agosto de 1866.=Con su acuerdo, 
Pablo Ilarregui, Secretario. 855

Ayuntamiento constitucional de Rentería.
Por traslación del Médico-cirujano y dimisión def 

Cirujano por su quebrantada salud se hallan vacantes: 
una de ellas creada en lugar de la de Cirujano, dos pla
zas de Médico cirujano titulares de la villa de Rentería, 
población de 499 vecinos, situada en el partido de San 
Sebastian, provincia de Guipúzcoa, en la carretera en
tre San Sebastian é Irún, contigua ála estación del fer
ro-carril del'Norte, cerca del mar; su clima y tempera
mento benigno y apacible, y con fábricas de tejidos, 
curtidos y fundición de metales, dotadas cada una de las 
plazas con el sueldo anual de 4£.000 rs. vn., satisfechos 
por mensualidades vencidas, de fondos municipales una 
parte y otra de los de la sociedad de familias conducidas 
y además del sueldo fijo, las retribuciones de £0 rs. por 
cada parto á que asistan; £ rs. por la vacunación de ca
da niño; otros £ rs. por la extracción de cada muela; 80 
reales por cada consulta con Facultativos forasteros; 40 
reales por las primeras una ó dos visitas y £ rs. en las 
siguientes que haga á enfermos que estén asistidos por 
el Facultativo compañero; 4 rs. por visita á forasteros 
que enfermaren en el pueblo siendo de dia, y 8 rs. sien
do de noche; los honorarios que devenguen ó ajuste con 
la comunidad de monjas; y la mitad del producto de 
visitas á vecinos no conducidos á razón de 4rs. por la de 
dia y 8 rs. por la de noche; con la obligación de prestar 
el servicio poniéndose ámbos Facultativos de acuerdo 
y compartiendo el trabajo con aprobación del Ayunta
miento, visitar y asistir en ámbas Facultades de Medici
na y Cirugía á todo el vecindario de la villa y caserías 
de su jurisdicción, que son 464, diseminadas ycási todas 
distantes del casco de la población de un cuarto á una 
hora de cam ino, en los que viven próximamente una 
tercera parte de vecinos, y bajo las demás condiciones que 
están de manifiesto en la Secretaría municipal. El len
guaje nativo de los habitantes es el vascuence, si bien es
tá bastante generalizado y en uso el castellano en el 
casco del pueblo, aunque poco en las caserías; y por 
este motivo en igualdad de circunstancias se dará pre
ferencia á los que posean el idioma vascongado.

Lo que se anuncia para que los pretendientes pue
dan dirigir sus solicitudes y relaciones de mérito, do
cumentadas en debida forma, al Presidente del Ayunta
miento en el término de 30 dias, contados desde la in
serción de este anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,

Rentería 44 de Agosto de 4866 — Por acuerdo del 
Ayuntamiento y mayores contribuyentes, el Presidente, 
por A. del Alcalde, el primer Teniente, Miguel JTabu- 
yo .= E l Secretario, Pedro Miqueo. 959

Alcaldía constitucional de la villa de Plencia.
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano de la 

villa de Plencia con la dotación anual de 44.000 rs. pa
gaderos en metálico por trimestres cuesta forma : £.000 
reales de la caja municipal por asistencia á los 70 pobres 
*iuc señala la ley como de tercera clase y los restantes 
l£.000 por el vecindario, y más £0 rs. por cada parto, 
jajo las condiciones que se hallarán de manifiesto en la 
decretaría de este Ayuntamiento.

La población consta de 875 vecinos, de los cuales se 
íallan unos 60 en la población rural y el resto en el cas- 
;o de la villa.

Los aspirantes dirigirán las solicitudes á esta Alcal
ina debidamente documentadas en el término de 30 dias 
;ontados desde la inserción de este anuncio en la G a c e -  
’A d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia.

Plencia £4 de Julio de 4866.=E1 Alcalde, Blas María 
le Gorordo. 637

\.dministracion principal de Hacienda pública 
de la provincia de Cádiz.

D. Tomás Sánchez y Aguilar, Administrador de Ila- 
denda publica de esta provincia.



Por el presente citó, llamo y emplazo por primera 
■vez á  D. Enrique Antonio Berros^ Oficial primero que 
fue de la Administración de Rentas Estancadas de esta 
provincia y Administrador interino de la misma en el 
mes-de Julio de 1-845, ó á sus herederos caso de haber 
fallecido, cuyo paradero se ignora, para que en el tér
mino de nueve dias, contados desde el que aparezca in
serto este edicto en la G a c e ta  oficial y Boletín d e  esta 
provincia, se presenten por sí ó por medio de apodera
do , en esta Administración á responder del cargo que 
como Jefe responsable le resulta á Doña Juana Aco6ta, 
estanquera que fué de esta capital; en la inteligencia 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Cádiz, 8 de Agosto de ¿866.=Tomás Sánchez.

D. José Aumente, Oficial segundo de la Administra4- 
cion de Hacienda pública de esta provincia, ejerciendo 
interinamente funciones de primer Interventor de la 
misma.

Certifico que en esta Administración se instruye ex
pediente de reintegro contra Doña Juana Acosta, estan
quera que fue de esta capital en el año de 1845, para 
conseguir el cobro de la cantidad de 67 escudos 783 mi
lésimas que adeuda á la Hacienda pública.

Y para que conste y obre los efectos oportunos expi
do la presente, visada por el Sr. Administrador, en Cá
diz á 8 de Agosto de 1866.=José Aumente.=V4* B.4=  
Sánchez, 779

D. Tomás Sánchez y Aguilar, Administrador de Ha
cienda pública do esta provincia-.

Por el presente cito, Hamo y emplazo por primera 
vez á Doña María del Oárinen Bonfillo, viuda de D. Joa
quín Robello, Depositario que fué de la Aduana de San 
Fernando en el año de 1858, cuyo paradero sé ignoró, 
p a r a  que dentro del término de nueve días , contados 
desde el que aparezca inserto este edicto én la G a c e t a  
oficial y Boletín de esta provincia , se presente en esta 
Administración por sí ó por medio de persona que la 
represente á responder del cargo que contra aquel re
sulta en el desempeño de dicho destino; en la inteligen
cia que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Cádiz 6 de Agosto de 1866.=Tomás Sánchez,

D. Juan María de Soto, Oficial primero Interventor de 
la Administrador de Hacienda pública de esta provincia.

Certifico que por esta Administración se instruye 
expediente de reintegro contra D. Joaquin Robello, de
positario que fué de la Aduana de San Fernando en el 
año de 1838 y del cual resulta adeudar aun á la Hacien
da pública la cantidad de 1.865 escudos 385 milésimas.

Y para que conste y obre los efectos oportunos ex
pido la presente visada por el Sr. Administrador en Cá
diz á 6 de Agosto de 1866.=Por orden, José Aumente.= 
V,* B..°=Sanchez. 756

D. Tomás Sánchez y Aguilar, Administrador de Ha
cienda pública de esta provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo por tercera vez 
á D. Antonio Valcárcel, Administrador principal de Ha
cienda pública que fué de esta provincia en el año de 
1855, ó á sus herederos caso de haber fallecido , cuyo 
paradero se ignora, para que en el término de nueve 
dias, á contar desde la inserción de este edicto en la G a 
c e t a  oficial y en el Boletín de esta provincia, se pre
senten por sí ó por persona legalmente autorizada en 
esta Administración, á exponer lo que les convenga.en 
vista del cargo que le resulta en el expediente de rein
tegro que se sigue por el alcance que contrajo D. Anto
nio Perez Gil, Administrador de Rentas que fué de Tre- 
bujena; advirtiéndoles que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 14 de Agosto de 1866.= Tomás Sánchez.

D. José Aumente, Oficial segundo de la Adminis
tración de Hacienda pública de esta provincia, ejercien
do funciones de primer Interventor de la misma.

Certifico que en esta Administración se instruye ex
pediente de reintegro contra D. Antonio Perez Gil, Ad
ministrador de Rentas que fué de Trebujena, para con
seguir el cobro de la cantidad de £.888 escudos 780 mi
lésimas que resulta adeudar á la Hacienda pública.

Y para que conste y obre los efectos oportunos ex
pido la presente, visada por el Sr. Administrador, en Cá
diz á 14 de Agosto de 1866.=José Aumente.=V.® B.°=  
Sánchez,  ̂ 888

D. Tomás Sánchez y Aguilar, Administrador de Ha
cienda pública de esta provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. José Gar
cía Platón, Administrador de Rentas que fué de esta pro
vincia desde l.° 'de Agosto de 1848 hasta 31 de Enero 
de 1843, cuyo paradero se ignora, ó á sus here
deros caso de haber fallecido, para que en el término 
de nueve dias contados desde el en que aparezca inserto 
este edicto en la  G a c e t a  oficial y Boletín de esta pro
vincia , se presenten por sí ó por medio de apoderados 
en esta Administración á responder del cargo que como 
Jefe responsable le resulta á D. Ambrosio Grimaldi, Ad
ministrador de Rentas que fué de Medina-Sidonia, en la 
inteligencia que de'no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Cádiz 13 de Agosto de 1866. =  Tomás Sánchez.
♦

D. José Aumente, Oficial segundo de la Administra
ción de Hacienda pública de esta provincia, ejerciendo 
funciones de primer Interventor de la misma.

Certifico que en esta Administración se instruye ex
pediente de reintegro contra D. Ambrosio Grimaldi, Ad
ministrador de Rentas que fué de Medina-Sidonia desde 
1.° de Agosto de 1848 á fin de Febrero de , 1843, para 
conseguir el cobro de la cantidad de 498 escudos 378 
milésimas que adeuda á Ja Hacienda pública.

Y para que conste y obre los efectos oportunos ex
pido la presente, visada por el Sr. Administrador, en 
Cádiz á 13 de Agosto del866.=José Aumente.=V.°P.*=: 
Sánchez. 870

A dm inistración  prin cip a l de Hacienda pública  
de la prov in cia  de A lm ería.

D. Antonio Perez Hernández,, vecino que fué de 
Bentarique, ó sus herederos, se servirán presentarse en 
esta dependencia á fin de enterarles de un asunto que 
les interesa.

La misma oficina les advierte que pasados 30 dias, á 
contar desde da fecha en que aparezca inserto este lla
mamiento, les parará perjuicio.

Almería 11 de Agosto de 1866.=P. S., Julián Rniz.
871

A dm inistración p rin cip al de Hacienda pública  
de la p rovincia  de Zaragoza.

Por el presente se cita, llama y emplaza por prime
ra vez a D. Francisco Javier Andrés (ó á sus herederos 
o sucesores caso de haber fallecido), recaudador que fué 
de la contribución llamada del Millón en el partido de 
Teruel, para que en el término de nueve dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  oficial 
y en el Boletín de esta provincia, concurra á esta Ad
ministración por sí ó por persona legalmente autoriza
da á dar sus descargos ó á exponer lo que ásu derecho 
convenga en el expediente de reintegro que se sigue en 
la misma por el alcance de 70 escudos 648 milésimas 
que le resultó en el desempeño del expresado destino; 
advirtiéndole que si no lo verifica así le parará perjuicio.

Zaragoza 48 de Agosto de 4860.=Ventura de Ja Peña.
939

T esorería  de H acienda pública  
de la  prov in cia  de Barcelona.

Habiéndose extraviado una carta de pago expedida 
por la Caja central de Depósitos á favor de D. José Ro
ca, y Colé, importante 47.000 escudos y registrada con los 
números 38.834 de entrada y 40.938 de inscripción, cuya 
imposición fué formalizada en 34 del mes de Enero últi
mo, se ruega á la persona en cuyo poder se halle se 
sirva presentarla en esta Tesorería; en la inteligencia 
que trascurridos dos meses desde la publicación de este 
anuncio no tendrá valor ni efecto.

Barcelona 84 de Julio de 48G6.=E1 Tesorero , P. I 
Antonio González Wedell. 673 *

Cuerpo de In gen ieros de Montes.
DISTRITO FORESTAL DE SEGOVIA.

4 ^  Setiembre próximo, de doce á dos de su
tárele, se subastará ante el Sr. Gobernador civil déla pro
vincia y Alcalde de la villa del Espinar en doble y si
multanea subasta el carbón del monte titulado de la Cá- 

s.e câ cu â podrá producir unas 30.000 arrobas 
mí.lesimas ae escudo una.

. Pliego de condiciones estará de manifiesto en la 
„ ctci0,n l i e n t o  del Gobierno de provincia y Se

taria del Ayuntamiento de la villa del Espinar, 
téban l?Via • c*e 1866.=E1 Ingeniero Jefe, Es-

Junta provincia l de Beneficencia de Valencia.
Se saca á pública subasta el suministro de 400.000 

sanguijuelas o las que se necesiten para el consumo del 
Hospital provincial de esta ciudad durante el ano eco
nómico de 1866 á 1867, con arreglo al pliego de con
diciones y  modelo de proposición que se hallaran de 
manifiesto en la Secretaría de la Junta provincial de 
Beneficencia y en las oficinas del establecimiento.

El remate tendrá lugar en esta capital el día 30 de 
Agosto próximo, á las doce de la mañana, y presidirá 
el acto en su despacho el Sr. Gobernador de esta pro
vincia ó quien haga sus veces.. 4

La subasta se verificará á la baja del tipo de un es
cudo el 100, y no se admitirá la proposición que exceda 
de esta cantidad.

Para tomar parte en el remate será preciso prestar 
una fianza provisional de 400 escudos, ó sea el 10 por 
400 del precio máximo fijado como tipo.

Valencia 83 de Julio de 1866.=El Presidente, Fran
cisco Rubio.=Por acuerdo de la Junta, el Secretario) 
José Cirujeda y Torán. 910

Junta p rov in cia l de Beneficencia dé Zamora.
Esta iúnVá iia acordado sacar á pública subasta el 

suministro de carnes á los hospitales y  hospicio de esú  
ciudad desde el dia 1.° de Octubre próximo hasta el 30 
de Junio del corriente año económico de 1866 á 67. El 
remate tendrá lugar el dia 18 de Setiembre inmediato, 
á las doce en punto de su mañanaren el despacho del 
Sr. Gobernador civil de esta provincia de Zamora, cuyo
acto presidirá dicha superior Autoridad................ ..........

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con
forme al modelo designado al efecto, no siendo admisi
bles las qúe excedan de 150 milésimas de escudo por ca
da libra de dicho artículo, tipo fijado para la subasta: á 
cada pliego se acompañará carta de pago que acredite 
haber consignado en metálico la cantidad que expresa 
la condición 9.a de las que estarán de manifiesto para 
conocimiento de los que quieran interesarse en el re-

maZamora 8 de Agosto del866.=El Presidente, Éermin 
Ladrón de Üegama.=P. A. D. L! J., Ildefonso Santiago, 
Secretario. 808

U niversidad literaria  de Granada.
D. Rafaél Barca y Avila, Catédrátióo de la Facultad, 

de Derecho y Vicerector dé ésta Universidad &c; ■
Hago Báb'ér ijü'é en virtud á ló mandado por lá Di

rección general de Instrucción pública én orden de 84 
del actual, se saca á cbncurso la plaza de Capellán del 
Colegio de San Bartolomé y Santiago de esta ciudad, 
dotada con el sueldo anual de 500 escudos, habitación 
«n el mismo y alimentos. \  ■ # .

Para aspirar á dicha plaza se requiere ser Presbítero, 
y tener el grado de Bachiller por lo ménos en Sagrada 
Teología, Cánones ó Filosofía y Letras.

Los aspirantes elevarán sus instancias documenta
das á la Dirección general de Instrucción pública'por 
conducto del Director de dicho Colegio en el término 
de un mes, á contar desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta de Madrid.

Granada 30 de Julio de 1866. =  Dr. D. Rafaél 
Barea. *638

A udiencia territoria l de Pam plona.
Resultando vacante en ésta Audiencia una Relato- 

ría de número por fallecimiento del Licenciado D. Tirso 
Elizalde, que la servía, la Sala extraordinaria de vaca
ciones de la misma ha dispuesto hacerlo saber por me
dio del presente edicto, á fin de que dentro del término 
de 40 dias, que empezará á contarse desde la fecha de 
la inserción de este anuncio en la Gaceta de Madrid, 
los aspirantes á dicha plaza presenten en esta Secreta
ría de Gobierno la oportuna solicitud, acompañada del 
título de Abogado y partida de bautismo , sin perjuicio 
de someterse á los ejercicios de oposición, que se veri
ficarán en la forma prescrita en el art. 99 de las Orde
nanzas de las Audiéncias.

Pamplona 9 de Agosto de 1866.=Por acuerdo de S. E., 
el Secretario de Gobierno, Javier de Orive. 778

Juzgado de prim era instancia  de Sequeros.
D. Luis González Pedraza, Juez de paz de es.ta villa, 

y accidental de primera instancia dé la misma y su par
tido, por ausencia del Sr. Juez propietario. ^

Por el presente se hace saber que en providencia de 
este dia se ha acordado anunciar en el Boletín oficial de 
esta p r o v i n c i e r y a d r * © - l a r d p-una. 
Procuraduría que desempeñó en este Juzgado D. Juan 
Antonio Sánchez Rodríguez, de la que hizo renuncia, 
que le fué admitida por la Excma. Sala de Gobierno de 
este territorio en sesión de 86 de Julio último, y de la 
que tuvo á bien nombrar interino este Juzgado á D. Ra
món Rodríguez Huerta, de esta vecindad-, para el des
empeño de este cargo en tal concepto hasta que sea da
da en propiedad por dicha Sala de Gobierno. En su vir
tud los sujetos que aspiren al desempeño del enunciado 
cargo pueden remitir en el término preciso de 15 dias, 
contados desde el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid, a la Secretaria de 
Gobierno de este Juzgado sus solicitudes acompañadas 
de los documentos en qué acrediten su edad, idoneidad 
y buena conducta, según previene el párrafo segundo del 
art. 61 del reglamento de Juzgados de 4.° de Mayo de 
1844, con sujeción á dar la correspondiente fianza tan 
luego como el agraciado sea admitido por la referida Sa
la de Gobierno de la Audiencia de este territorio.

Dado en Sequeros á 8 de- Agosto de 1866.=Luis 
Gonzalez.=Por su mandado, el Secretario de Gobierno, 
Juan Vicente Martin. 798

C rédito y  F om ento del A lto Aragón.
Estado de su situación en 31 de Julio de 4866.

ACTIVO.
nfll-a ......................... . Rs. vri. 383.884,06
Cartera y títulos................... ............ ..
Varios deudores.. . . . . .  ................   d.*97.1S3,B*
Acciones por emitir.....................................    o.uw.uuu
Idem emitidas: por el 70 por 100 a rea-

liZa r ............................................ • b.oUU.uUU
Depósitos de acciones..............................- 3.706.000

Rs. vn....................  17.778.345,43

PASIVO. M
r*™ tal .....................Rs. vn . 18.000.000
Varios acreedores......................................  ^6.345,43
Depositantes de acciones  ...................  d.'Ub.uuu

Rs. v n ...................  17.778.345,43

El Jefe de Contabilidad, Federico Velarde.=V.* B.°«*= 
El Director, Martin Ordás.

Crédito Comercial de Jerez de la  Frontera.
Estado de su situación en 34 de Julio de 1866.

ACTIVO.

Acciones..................................Rs; vn. 8.000.000 .
Caja............................................   1.340.877,40
Diversos deudores................................. 40.963.873,03

80.304.750,13

PASIVO.
Capital......................................Rs. vn. 18.000.000
Varios acreedores..................................  8.304.750,13

80.304.750,43

Jerez 34 de Julio de 4866.=E1 Tenedor de libros, Joa
quin de Segura.=El Director, Manuel Beríemati.

Sociedad de Crédito y  Fom ento de V igo.
Balance de ¡a situación de esta Sociedad en 34 del cor

riente mes.
Escudos. Mils.

activo.   —
Acciones.......................................    538.000 *
Deudores (corresponsales y nego

cios).............    1.607.848,447
Caja de valores y metálico................ 174.853,771

8.314.108,488
PASIVO.--------------------------------- ---------------------------------

Capital.................................................    760.000
Depósitos........................................ . .  474.000
Imposiciones....................................... 41.864
Acreedores ( corresponsales y nego

cios).................................................  4.374.838,188

8,314.108,188

Vigo 31 de Julio de 1866.=E1 Tenedor de libros, Je 
fe de Contabilidad interino, José de Gorostola.=V.# B.*= 
El Director gerente interino, Javier Coton.

Sociedad de Crédito Valenciano.
Situación de la misma en 31 de Julio de 1866.

Rs. vn. Cénts.
ÁCTÍtO. / — ----------

Acciones.. . . . . . . . . . . . . .  ,4.¡ v . v  • . . .  ,9.413.750
Efectos á cobraí*.. . . . . . . . .  • w  • • • • 19.-467,906,85
Idem públicos.... . . . . . .  . . /....% •• •♦ 8.368.485,90
Caja.  ..........‘ -----  8.998.048,81
Deudores diversos. . . . . . . . . . . .  • * • • • • 14.899.038,57

T o t a l . . 49;135.8 3̂,53

PASIYGl v
Capital.. .  ¿. . . __ ¿. i 4. .  V ü .i 84.00d.000
Imposiciones......................................   • 8.308.573,40
Cuentas corrientes................       8.888.766,68
Acreedores diversos   *. * ........ 80309.883,45
*  . . • <*r " —  —  — —

ToiaL .. * 49.135.883,53

Valencia 1 / de Agosto de 1866.=E1 Administrador, 
Federico Cuñat.=Y,* B;# =E1 Director de tuhio, José 
Villalba. ;

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Comercio de M adrid.—El Sr. Juez Comisario de 

la quiebra déla  Sociedad Casadesus N avarro y  compañía, y  de
nominación Eí A v a l , establecida en esta corte, por providencia 
de ested la  ha fijado el término de 40 4 p a ra  que cuantos s.ean 
acreedores á lá misma présenten a loS síndicos nombrados Don 
Manuel de Sal edo y Diego y  D. Cipriano Perez , que viven el 
prim ero plazuela de San Nicolás, D úm . 6 , y  el segundo plaza 
del P ro g reso , núm. 6, los títulos justificativos de sus respecti
vos créditos en el modo y forma que dispone el art. 4.102 del 
Código de Gomercio j en jjbteligéncia qüe de no hacerlo incur
rirán  en m orá pafá tos efectos que determina él Í .1 11* éntre loS 
que es uno él de.pérder el privilegio qué téngan. .

. Y . para  la ju n ta  de„éxám eny  reconocimiento dé los mismos 
créditos Se fia señalado el diá. 8 dé Octubre p róx im o; y  hora 
dé las dore de su mañané, en la sala de audiencias del reférido 
Tribunal, sito plazuela de la Aduana Vieja, núm. 2, piso princi
pal , á donde deberán concurrir por sí ó por medio de persona 
legalmente autorizada que les rep ré sen te , para evitar los p e r - ; 
juicios que en otro caso se les puedan irrogar. 950

Tribiinal de Comercio de M adrid.—É n virtud  de providen
cia del mismo , fecha 18 del corriente, se convoca á la prim era 
jün ta  general á todos los acreedores á la quiebra de D; Baltasar 
Granda* y  para  su celebración se ha señalado el dia 10 de Se
tiem bre próximo y hora de las doce de su mañana en la sala de 
audiencias del propio Tribunal, sito plazuela de la Aduana Vieja, 
núm ero 2 , piso principal.

Lo que se hace sabér á chantos sean tales acreedores para  
que sé sirvan concurrir el dia y  hora designados, por sí ó por 
me¿lio de personas legalmente autorizadas que los representen 
con poder b as tan te , para evitar en otro caso los perjuicios que 
pudieran originarse. 964

En v irtud  de providencia del Sr. D. José Éspada^Novoa, 
Juez de prim era instanciá del distrito de Palacio de esta capital; 
refrendada por el Escribano del nútriéfo de la misma y  Notario 
de su colegio y  distrito D; Vicente Reyter, se ha m andado citar 
y emplazar á D. Rámon dél A rroyo , sus hijos, herederos, cau
sa-habientes ó peráona qué po r cualquier concepto les co rres
ponda el derecho á reclam ar la suma de 4.216 rs. que aquél dió 
á préstam o á D José Paz, por término de un pño, y  con in te
rés de 6 por 100 anual y  con hipoteca de una ca sa , á la sazón 
de su p ro p ied ad , sita en esta corte^y  su calle del Candil, con 
vuelta á la del C árm en, núm. 1 moderno por la prim era, y  81 
nuevo po r la segunda, 1 antiguo de la manzana 376 según escri
tu ra  fecha 23 de Marzo de 1813 que pasó en testimonio del Es
cribano que fué de este núm ero D. GustodiO Enriquéz, cuya 
obligación fué registrada en la Contaduría de Hipotecas, de esta 
capital y  se les señala el térm ino de 60 dias siguientes á ia publi
cación del presente en la G a c e t a  del Gobierño á fin de que 
acudan á deducirle en el expresado Juzgado y citada.Escribanía; 
bajo apercibimiento de que no haciéndolo dentro de dicho plazo 
se tend rá  por extinguida la expresada hipoteca y libre la finca 
de semejante responsabilidad.

M adrid 18 de Agosto de 1866.=R eyter. 949

P or el presente y  en v irtu d  de providencia del Sr» Jüez de 
prim era instancia del distrito de la Universidad de esta capital, 
refrendada po r el infrascrito Escribano sustituto del Doctor 
García S an ch a , se hace saber que por parte de D. José Ricarte, 
vecino de esta c o r te , y  como dueño que ha sido de la casa sita 
en la  misma y  su calle de Juanelo,1 núm. 3 moderno , 9 antiguo, 
de la manzana 55, perteneciente hoy á D. Mariano Muzas, se ha 
interpuesto la oportuna demanda para que se deélare cancelada 
la obligación al pago de 6.000 rs. precedentes de préstam o sin 
interés alguno, constituida por D. José y  Doña Antonia Loyel, 
h e rm an o s, á favor de D. Antonio Bermejo, con hipoteca de di
cha casa, según escritura de 13 de Febrero de 1700, otorgada 
ante el Escribano que fué de este núm ero D. Diego Benigno Gon- 
z a ^ ^ d e  que sejom ó^rayon en^l^misfflp qia e.nja antigua Con-

Y én su consecuencia se cita y  emplaza p o r segunda y  últi
ma vez al D. Antonio Bermejo , y  en su defecto ó por defunción 
del mismo á sus herederos y sucesores, cuyo paradero se igno
ra  , para qué dentro del térm ino de cinca dias improrogables 
com parezcan á con tes ta rla  referida dem anda; bajo apercibi
miento de que no  verificándolo se les declarará en rebeldía, y  
harán  las notificaciones que ocurran con los estrados del Juzga
do, parándoles el perjuicio que haya lugar.

M adrid 17 de Agosto de 1866.=M. Saez Hernández. 952

Por el presente y  en v irtud  de providencia del limo. Sr. Don 
Antonio María de Prida, Juez de prim era instancia del distrito del 
Hospital de esta corte, se sacan á la venta en pública subasta va
rios muebles y  efectos de una litografía que han sido tasados en 
la cantidad de 7.520 rs. vn., para cuyo rem ate se ha señalado el 
dia 27 del corriente y  hora de las once y  media de su mañana en 
el referido Juzgado del Hospital; lo que se hace saber po r medio 
de este edicto á las personas que quieran interesarse en su ad
quisición, advirtiéndoles que los mencionados efectos estarán de 
manifiesto en la  calle de la Paz, núm. 7, almacén de papel, y  que 
en la Escribanía de D. Celéstino de F lores, sita plazuela del 
Biombo, núm. 2, cuarto bajo, á la hora de despacho se darán  más 
antecedentes.

M adrid 14 de Agosto de 1866.=^Prida.—Por m andado de 
S. S. I . , Celestino de Flores. 953

En v irtud  de providencia del Sr. D. Dionisio Silva Villaron- 
te, Doctor en Jurisprudencia, Auditor de Guerra honorario y  
Juez de prim era instancia del distrito de Buena vista de esta ca
pital, refrendada de D. Francisco Fernandez ,de la T orre, como 
encargado del despacho durante la ausencia de D. Eduardo 
Hermenegildo H ernández, se ha convocado á jun ta general de 
acreedores para el nombramiento de síndicjos del concurso de 
D. Miguel Antonio de Aguirrezabala, habiéndose señalado para 
su celebración el dia 6 del próximo mes de Setiembre, á la una 
de su tarde, en dicho Juzgado.

Lo que se hace saber á los acreedores que no hayan pre
sentado sus créditos, para  que en el dia y hora señalados con
curran  con los títulos justificativos de los mismos; bajo aperci
bimiento de no-ser admitidos.

M adrid 8 de Agosto de 1866-=Silva.=E i Escribano, E. H er
menegildo Hernández. 954

En virtud  de providenciádel Sr. D. José EspadaNovoa, Juez 
de prim era instancia del'd istrito  de Palacio, refrendada del Es
cribano de .número D. Miguel del Castillo y  A lb a , se cita, llama 
y  emplaza á todas las personas que se consideren con derecho 
á  los bienes quedados por fallecimiento de Doña Juana Sánchez, 
vecina de esta corte, para  que se presenten á usar del que se 
crean asistidos dentro del término de 30 dias, con apercibimiento 
de que si no lo hicieren les parará  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 17 de Agosto de 1866.=Castillo. 956 *

Por providencia del limo. Sr. D. Antonio María de Prida, 
Juez de prim era instancia del distrito del Hospital de esta corle, 
diciada por ante el Escribano num erario de actuaciones D. P a 
blo Gargantiel, se sacan á la venta en subasta pública varios 
efectos de telas ó géneros de comercio y  de otras clases, que 
han sido tasados en la cantidad de 11.737 rs. y  82 cénts., cuyo 
acto habrá de celebrarse el dia 27 del mes actual y  hora de las 
once de su mañana en los estrados del Juzgado, sito en la calle 
de la M agdalena, núm. 13, cuarto principal, hasta cuyo dia se 
m anifestaran los efectos por el depositario de ellos D. Félix Ber
bén y  Blanco, que vive en la calle de Chinchilla, núm. 2, entre
suelo, hallándose los efectos en la calle de Toledo, núm. 46, tien
da de modas, y  en la calle de San Juan,' núm. 34, cuarto p rin 
cipal.

M adrid 14 de Agosto de 1866.=E1 Escribano, Pablo Gar
gantiel. 961

En v irlud  de providencia del Sr. D. Francisco Soler y  Perez, 
Juez de p rim era instancia del distrito del Centr04 de esta corte, 
refrendada por el Escribano de número de la misma D. Jacinto 
Z apatero , y  para pago de un acreedor, se saca á pública subas
ta la casa sita en esta capital y  su calle de Preciados, núm. 74 
m oderno, con accesorias á la de. Jacomfetrezo, distinguida por 
es tap a rte  con el núm. 59 de la manzana 379^cuya área mide 
884 m etros, retasada por los peritos Arquitectos de la Academia 
de Nobles Artes de San Fernando D. Juan Bautista Peyronnet y  
D. Juan José de Urquijo, en la cantidad de t .300.000 rs. vn., á 
rebajar ca rg as, habiéndose señalado para que tenga lugar el re 
mate el dia 10 de Setiembre próxim o, á tas doce y m edrí de su 
m añana, en la audiencia de S. S. sita en el piso bajo de la Ter
ritorial, bajo el tipo de su retasa.

Lo que se hace saber para que llegue á conocimiento de los 
que quieran interesarse en la subasta , advirtiéndoles que los tí
tulos se hallan de manifiesto en la Escribanía del ac tuario , y  
que el mejor postor dejará en garantía en el acto de dicha su
basta la cantidad de 1.000 escudos.

M adrid 20 de Agosto de 1866. = Jacinto Zapatero. 965

D. José María L ence, Notario público y  Escribano num erario 
en este partido judicial.

Certifico que en autos seguidos por el oficio num erario de mi 
cargo recayó la sentencia del tenor siguiente:

Sentencia.-—E n la audiencia del Juzgado de prim era instan
cia de Vigo, á 3 de Mayo de 1866, el Sr. D. Felipe Viñas, Juez 
de prim era instancia en dicha ciudad y su partido, en los aut< s 
prom ovidos por D. Francisco Yañez Rodríguez, de esta vecin
dad , su Procurador D. José Ons y Leal, contra Jacinto P azó , de 
C audean, en rebeld ía, y  el Prom otor fiscal del Juzgado, sobre 
tercería de preferencia en los bienes del Pazó, embargados para

pago de costas de causa crim inal, por dinero.dado á préstamo* 
y pot* pensiones fora es a tra sad a s: *

Resultando qüe por escrítürá pública de 23 de Julio de 1859 
Jácinto. Pazó tomó á préáríaüio Con el interés de un 40 por 100 
y  por térm ino dé ira año de D. Francisco Yañez.Rodríguez 
500 rs. vn., hipotecando en seguridad de esta déú (k  do s fincas 
nom bradas «¿ocho dos Olmos y  Contada n o v a ?

Resultando que p o r escritura pública de 9: de Octubre de 
1859 el mismo Jacinto Pazó compró á Juan CovesO y  Casal 4.2 
partidas dé bienes que D. Francisco Yañez Rodríguez lé hab ía  
dado en foro por documentos dé igual clase, con Ta ren ta  anual 
de 32 ferrados de maíz, la cual el com prador aseguró con espe
cial hipoteca en tres fincas nom bradas PardiñeiYá, Junco Mari
no y  Contada de Junco M ariño:

Resultando que en vista de una ejecución, pago de costas de 
causa criminal despachada contra Jacinto Pazó, por v irtud  de 
la cual se le em bargaron 13 partidas de bienes, siete de ellas 
bajó é l  concepto de foralés del dominio de D. Francisco Yañez 

1 Rodrigíiéz, dedujo este L  demanda de autos, concluyendo á que 
' con preferencia á todo otro acreedor del ejecutado, se ,le conde
ne: pr¿mero, al pago de los 500 rs. p re stad o s: segundo, de los 
150 de intereses vencidos hasta 26 de Julio del año último con 
los demás que se vencieren en tanto no fenecía la cuestión: te r
cero,- al de 64.ferrados de maíz con deducción de 220 rs. d ed o s 
anualidades atrasadas, que cumplieron en Marzo de 4865, todo 
sobre las fincas especialmente.hipotecadas, y  en  su caso sobre 
el útil de los forales:

Resultando que emplazado se constituyó en rebeldía, y  que 
el Prom otor fiscal convino, en vista de los documentos recla
mados, en que se satisficiese á D. Francisoo Yañez Ródrigtféz 
1o que fuere de justicia, pidiendo cuanto el pago de costas, que 
se ampliasen los embargos: » ■ • '
. Bonsi ierando que por la antigüedad de los créditos redam a

dos por D. Francisco Yañez Rodríguez, y  pdr la calidad de bi^ 
potecarios que tienen en virtud de las escrituras que preáentó, 
son de indispensable preferencia á las que motivan la ejecución 
despachada contra Jacinto de Pazó posteriores en tiempo y  de 
calida t simplemente temporal,

. Falla que há lugar á la dem anda deducida por D. Francisco 
Yañez Rodríguez contra Jacinto Pazó y  el Prom otor fiscal del 
Juzgado, y  en consecuencia m anda qüé con preferencia k  los 
acreedores que este funcionario representa, se haga pago al de
m andante á la m anera que lo solicita y  con las costas, de las 
cantidades que reclama por préstamo, réditos estipulados, hasta 
qúe esta providencia cause ejecutoria, $  pensiones foraíes no 
satisfechas, én los bienes de dicho deudor y señaladam ente, si 
fuere preciso, en los especialmente hipotecados á la seguridad 
de las respectivas obligaciones.

Y por esta su sentencia definitivamente juzgando con impo
sición de costas al Jacinto Pázé., lo pronuncia, m anda y  firma, 
de que yo Escribano doy fe.=Felipé Viñás.==José María Lence.

Cuya sentencia ha sido notificada alProcuradoT del deman
dante, Prom otor fiscal, y  en estrados por rebeldía del dem anda- 
do* fijándose el competente edicto á la puerta 4c 1 local de au
diencia;
, Y en v irtud de auto de 14 del Corriente dado á instancia tíei 

P rocuradór referido, y para que pueda obstar á Jacinto Pazó,- se 
dispuso la pübliCacion en la G a c e ta  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, expidiéndose para ello certificación de-la sen
tencia inserta; y  al efecto libr.o esta que firmo y  rubrico en éste 
pliego de papel sello jiidiciál de 4 ráM estando en la ciudad de 
Vigo á 49 de Julio de t86í>.=José María Lénce. 951

En v irtud  de providencia del Sr. D. Jacinto Gavestany, Juez 
de prim era instancia del distrito del Mar de esta ciudad, acor
dada .ante mí en 42 del corriente en el juicio necesario . de tes
tam entaría del Doctor D. Ignacio Labarias i se m anda citar por 
edictos á los parientes del mismo para qüe en eí térm ino de 30 
d ias; contados desdé la publicación de dicho edicto en la G a c e t a  
dél Gobierno; comparezcan en dichos autos á usar de su dere
cho ; bajo apercibimiento que no verificándolo seguirá el indi
cado juicio los trám ites que corresponda.

Dado en Valencia á 21 de Julio de 1 8 6 6 .= Por mandado de 
S» S. ¿ José Fernandez Franquero. . 957

D. Vicente Rodríguez Junquera, Jüez de prim era instancia 
de esta ciudad y  partido.

Habiendo fallecido intestada Doña Leonor Mesiafy Tobar eü 
la noche del 30 de Marzo de 4 865, hija de D. Diego Mesia Villa
lobos y Doña María de la Paz Tobar, soltera, natural y  vecina de 
la Oliva, en este partido , se llam a, cita y emplaza por el té r
mico de 30 dias á los que se crean con derecho á heiedarla para 
que se presenten  en este Juzgado á deducir sus acciones»

Dado en Mérida á 4 de Agosto de 4 8 6 6 .= Vicente Rodríguez 
Junquéra*= E l Escribano originario , Vicente Calderón. 960

El Licenciado D. Juan Cienfuegos y Ramírez, Juez de prim era 
instancia de Cangas de Tineo y  su partido.

P or el presente cito, llamo y  emplazo á D. Antonio Pelaez, 
m ayor j natural de la Uz* concejó de T ineo, de ignorada resi
dencia, en ládém ánda ordinaria propuesta en este íu zg ad o 'y  
Escribanía del que suscribe, por el Frecüradóf* D. Celestino Blan
co en . representación de D. Tomás de Al va , como m arido de fio- 
ña Isabel Pelaez, vecinos de Fenolledo, en Tinecf, y  D. José 
L orences, como m arido de Doña María Ana Pelaez, reclamando 
la partición de los fincables de los padres de las mismas Don 
Juan Pelaez y  Doña María del Cármen Fernández, vecinos que 
fueron de la Üz, y el í). José de íd a rg a , COnééjo.de Salas, con
tra  el D. Antonio Pelaez, ausen te , D. Antonio Pelaez, vecino de 
la Uz y Doña Teresa P elaez , de la misma vecindad , en cuya 
dem anda recayó el auto que d ic e :

P or presentada la precedente dem anda ordinaria con -las 
copias y  documentos que re fie re , la que se admite cuanto há 
lugar én derecho y  de ella traslado con emplazamiento á los 
Dv Antonio Pelaez rD oña Teresa y el D; Antonio Pelaez, menor, 
entregando á cada üno Una de ías copias presentadas éón la de
manda ; y  en cuanto al ausente se le cite y  emplace á medio de 
edictos y pregones en la forma o rd in aria ; fijando uno en esta 
cap ita l, otro en el lugar de su naturaleza, insertando otro en el 
Boletín oficial de la provincia y  otro en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
previniéndole evacúen el traslado al térm ino de nueve dias; 
con apercibimiento de estrados en su rebeldía.

Juzgado de prim era instancia de Cangas de Tineo y Mayo 4 4 
de !866 .= D oy fe .= Ju an  Cienfuegos y  R am irez.=A nte m í, An
gel Menendez Reigada.

Cumpliendo con lo prevenido libro el presente para que 
tenga efecto la citación y emplazamiento del ausente en la forma 
prevenida,

Cangas de Tineo 1.® de Junio de 1866.=Juan Cienfuegos Ra- 
m irez .= P or su m andado , Angel Menendez Brigada. '963

D. Ildefonso Miguel Rom ero, Juez de prim era instancia del 
distrito del Sagrario de esta cñidad de Granada &c.

En v irtud  del presente se cita , llama y  emplaza á D. José 
Fernandez González, cuyo domicilio se ig n o ra , para que en el 
térm ino de 20 dias, contados desde la insércion de este edicto 
se presente en este Juzgado y  Escribanía del actuario á oponerse 
bien por sí ó por medio de apoderado válidamente autorizado, 
á la habilitación que intenta Doña M aría del Cármen Vázquez y 
M artínez, vecina de esta capital y  esposa de aq u e l; apercibién
dole que de no verificarlo se le tendrá por conforme en ella 

Dado en Granada á 9 de Agosto de 1866. =  Ildefonso Miéúel 
Romero. =  Por m andado de S. S., Luciano Ecija y  Salmerón.

967 ‘

Por el presente y  eü v irtud  de providencia del Sr. D. Gre
gorio M uñoz, Magistrado de Audiencia de provincia y  Juez de 
prim era instancia de ésta capital en el distrito del Hospicio se 
cita , llama y  emplaza por segundo edicto y* térm ino de nueve 
dias á D, Cárlos Rubio, escritor público, para que se presente tn  
dicho Juzgado sito en la calle de Jacom etrezo, núm. 8, cuarto 
principal, á responder á los cargos que le resultan en la causa 
que se Le sigue por la publicación de una carta en el núm. 3 659 
del periódico La Iberia , en la que se comete el delito previsto 
y  castigado en el art. 4.° de la ley de 4 6 de Mayo últim o; en la 
inteligencia que de no presentarse se sustanciará dicha causa 
en su ausencia y  rebeldía. 547

El Licenciado D. José Agustín Magdalena, Juez de primera 
instancia de esta villa de Bilbao y su partido.

Por el presente único edicto cito, llamo y emplazo áD . Manuel 
García Rascón, natural de Ampuéro, de 23 anos, cuyo parade
ro se ignora, para que en el término de 30 dias, contados desde 
la inserción de este anuncio en la G a c e t a  de  M a d r i d , se 
presente en la cárcel pública de esta v illa , á fin de dar cumpli
miento á la Real sentencia ejecutoria recáida en causa criminal 
de oficio que contra dicho sujeto y otros se ha seguido en este* 
Juzgado sobre e s ta fa ; teniendo entendido que si se presentare 
será oido.

Dado en Bilbao á 27 de Julio de 4866.=Jósé Agustín M ag- 
d alena .= P or mandado de S. S., Pedro Goicoechea. 556

Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia del distri
to del Congreso de esta corte, se cita y  emplaza por térm ino de 
30 dias á Vicente Rico Amorós, cuyo actual paradero se ignora 
para que se presente en dicho Juzgado y Escribanía ae  Don 
Francisco de Paula Morales á responder á los cargos que le re 
sultan en causa pendiente contra el mismo por juegos, p rohibi
dos; apercibido que de no hacerlo se seguirá la causa en su au
sencia y  rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar. 423

D: José Celestino de la Cuesta, Caballero de la Real Orden 
am ericana de Isabel la Católica y  Juez de p rim era instancia 
del partido de esta villa de Tolosa.

Por el presente edicto cito, llamo y  emplazo á l&s que se 
crean con derécho á la herencia de D. José Fermin M uña^orri 
y  Zavaleta , natural y  vecino de la villa de Elduayen, para°que 
dentro de los prim eros 30 dias siguientes al de la inserción de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  comparezcan en este Juz
gado por sí ó por medio de apoderados á deducir de su dere
cho, en el concepto de q ie no haciéndolo dentro de dicho té r
mino les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Tolosa á 4 de Junio de 1866. = J o s é  Celestino de la 
C uesta .= P or su m andado, Juan Cruz deSarasola. 6996

El Sr. D. Dionisio Silva Villaronte, Doctor en Jurisprudencia,. 
Auditor honorario de Guerra y  Juez de prim era instancia de 
Buenavista de esta corte.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo po r prim era vez y  
térm ino de nueve dias á D. Miguel P erez , á fin de que dentro  
de dicho término^se presente en este Juzgado á responder de 
los cargos que le resultan en causa que se le sigue por estafa; 
apercibido que de no hacerlo se sustanciará aquella en su rebel
día, parándole el perjuicio que haya lugar

M adrid 6 de Junio de 1866.= El Escribano, López. 7046

Dr. D. Dionisio Silva y  V illaronte, Auditor honorario de 
Guerra y  Juez de prim era instancia del ‘distrito de Buenavista de 
esta corte.

Por el presente se c ita , llama y  emplaza por tercero y  últi
mo edicto y  término de nueve dias á Antonio Menendez A zar- 
leta, para que dentro del mismo se presente en dicho Juzgado y  
Escribanía de Vigil á d ar sus descargos en la causa que se le si
gue por e s ta fa ; prevenido que de no hacerlo se seguirá el p ro 
cedimiento por su ausencia en rebeldía y  le parará  el perjuicio 
qme haya lugar.

M adrid 1.* de Junio de 4866.=»Silva. 7047

fi. Luis Gonzaga L ea l, Juez de prim era instancia de  este 
partidó.'. — . /• . -/ •; . . t. ■ '

' P or tel preaeyate.óifo, llamo y  emplazo á  G inés.Sánchez, n a r  
tuIal. Y vempo de Hueccal-Overa,, contra, quien se sigue causa 
criminal de oficio sobré lesiones a Antonio G uerrero , para  que  
eneí, térm ino de 30 dias^ á ‘contar désde í a . fecha de la Jn se r-  
cwn dél presenté, comparezCá én este Juzgado á ’ftn de,recibirle» 
12 oportuna declaración ; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
se sustanciará la causa en rebeldía y  le parará  el perjuicio que 
haya lugar. , F . .

Dado en Baeza á 7 de Junio de 4 866 .= Luis Gonzaga L e a l.=  
Por su m an aád o , Juan  Martínez. 7952

Por providencia del S r . J.uez.de prim era instancia del distri
to del Congreso de esta cap ita l. refrendada por el Escribano 
que suscnbe, se  llama á Doña María Cruz Ariílaga, ó á sus he
rederos, para que en el térm ino de n u e V ^  dias se presenten á  
contestar la demanda ordinaria entablada p o r  Doña Tomasa Lo- 
zanó, viuda de D. Antonio González, sobre pa^o de 9.244 rs. 
procedentes de una obligación.

Madrid 8 de Junio de 4866.=Jerónim o Montesinos, 7086

, P ' £ árlos Apollnario Fernandez de Sousa v Luna, Caballera
fi/-ngU1Adai?.rde5 do Cár,os m - Comendador de la de Isabel la Católica, Auditor de Güerra y Magistrado de la Au

diencia té r r ito r ia l..
P or el presente edicto se llama, cita y emplaza á Manuel So- 

x/í?-ai’laerc) P referente de ,1a corbeta de guerra Ferrolana; Jo -  
^a rm ero  ordinario, y  Angel A ltuna, soldado d e le jé r-  

qu? como legatarios del soldado del m is
mo ejército Pedro Lucas Iriarte, fallecido á bordo de dicha cor
beta, coD currana este Tribunal de Guerra á hacer uso del d e re 
cho que les asiSia én ol término de 30 d ia s ; bajo apercibim iento 
que pasados sin verificarlo las providencias que se dicten les 
pararán  el perjuicio que haya iugar.

Coruña 25 de Mayo de 4S66.=CáiIos Apolinario F. d»? Sou- 
sa.=D om ingo Antonio Sanchéz< (jD07

D. José Estéban, Juez dé prim era instancia de la~viila de 
Belchite y  su partido.

Por el presente cito, llamo^ y  emplazo por tercer edicto v  
pregón a Alberto Val y Duráo , natural y  vecino de Codo, para 
que en el térm ino de  nueve dias que se le señalan comparezca 
en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en cau- 
sa; que se le sigue spbre homicidio de su esposa Francisca Aina y  
Villuendas; pues si lo hiciese se Je oirá y, guardará justicia en 
lo que la tuviese, y  de lo contrario se continuará la causa cu su 
ausencia y  rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.
_ Dado en Belchite á 29 de Mayo de 1866. = J o s é  E s té b a n .=  
De su órden, Gregorio Navas. <5932

D. Josd Martínez Tenaqueró. Teniente General de los ejercí- 
c tos nacionales Capitán general de Aragón, y

D; José Hfernando y Alcubilla, Auditor de Guerra de dicho 
distriw; y  como tal M agistrado.de la Audiencia del territorio .

.P ó í el p ré séü £ seg u n d o  edicto y pregón se cita, llama y  
emplaza á D. Domingo m.?rí°nes y  Murillo, Comandante re tira
do, de 42 años de edad, natura l de Leache, vecino oe^Egea de 
los Caballeros, para que en el térm ino de nueve dias com parez
ca en este nuestro Juzgado de Guerra á contestar á  los cargos 
qüe le resultan en la causa que se le sigue sobre haber desobe
decido la Real órden de 4.# de Enero del corriente año , ausen
tándose de dicha villa de Egea, punto de su residencia oficial.
_ Dado en la ciudad de Zaragoza á 29 de Mayo de 4 866 .=  
José M artinez.=José IIernando .= P or mandado ele S. E., Anto
nio Castaño. , 6944

4 El Sr. p . Dionisí^Silva y Villaronte Doctor en Jurisp ruden 
cia, Auditor honorario de Guerra y  Juez de prim era instancia 
del distrito de Buenavista de esta corte.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por prim er edicto y  
término de nueve dias á Manuel Foncasta á fin de que dentro 
de dicho término se presente en este Juzgado á responder de 
ios cargos que le resultan en causa que se le sigue por lesiones; 
apercibido que de lo contrario se sustanciará la causa en su re 
beldía, parándole el perjuicio que haya lugar. 6989

D. Feliciano L avero n , Juez de prim era instancia del distrito 
de la Alameda de esta ciudad &c.

Por el presente se c i ta , llama y emplaza, por término de 30 
dias á D. Juan Sturla y  Bellísimo, Doña María y  Doña Antonia 
Becet, D. Vicente N adales, D. Francisco Peral y su mujer Ana 
Rodríguez Prieto, y  demás sobrinos, primos y parientes ae  Doña 
Angela Muñoz, para que en dicho término se.presenten á p ro b ar 
dicho parentesco en los autos sobre reparto  de un legado hecho 
por esta señ o ra ; bajo apercibimiento de procederse á la d istri
bución del referido legado entre los que al finar dicho térm ino 
se hubiesen presentado.

Dado en Málaga á 4 0 de Abril de 1866.=Feliciano L av ero n .=  
Por su mandado, Licenciado D. Francisco J. de Atila. 6994

D, José Segura y  Ramón, Abogado del Utre. Colegio de .la 
ciudad de Cáceres, y  Juez de prim era instancia de la villa de 
Aliaga y  su partido.

P or el presenté cito , llam o‘y emplazo por te rcer edicto y  
pregón á Tomás Anadón y  Vicente, vecino d? Crivillen, soltero, 
de 26 años de edad, dé oficio pastor, no ausente, para que en 
el término de nueve dias se p resente en las cárceles de este 
Juzgado á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en la causa que se le sigue por hurto de d in e ro ; pues de no ha
cerlo le parará el perjuicio que haya lugar, y  se entenderán las 
actuaciones sucesivas con los estrados del Juzgado.

Dado en Aliaga á 4 de Junio de 4 866.=José Segura y Ra- 
m oñ .= P or mandado de S. S., Macario Allora. 6995

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Florencia 19.—El Gobierno ha dado una amplia am
nistía, comprendiendo en ella á paisanos y militares.

Roma 19.—Espérase aquí de un momento á otro al 
Duque de Montebello, jefe del cuerpo francés de ocupa
ción.

Las tropas francesas, en cumplimiento del tratado 
franco-italiano de 15 de Setiembre de 1864-, empezarán 
á volver á Francia durante el mes próximo.

•Espérase que el Gobierno francés exija al italiano el 
compromiso de respetar el poder temporal del Papa en 
sus actuales límites.

Asegura la Gaceta austríaca que en las negociacio
nes relativas á la paz con Italia, Austria reclamará con 
objeto de proteger elTirol. la posesión déla cordillera de 
Worms, el monte Tonale, Roca d’ Anfo, los fuertes déla 
Ghiusa, el paso de Corelo con Primolano y Enego, .par
te del valle de Signori y la orilla derecha de Astico has
ta San Pietro.

Desmiente la Presse el rumor de que el Barón ap 
Hubner haya salido de Roma clandestinamente. El Diplo
mático austríaco, añade el mencionado periódico, se ha 
despedido del Cardenal Antonelii y del Conde de Sartfges.

Las negoríaríon©e^€Uiífinas ĵs£gun noticias ele Praga 
fecha 17, adquieren cada dia aspecto múo-ftyvopablo 
proposiciones prusianas apénas difieren de las de Aus
tria y fueron remitidas aquel dia á Vieha.

Él tratado arancelario austro-prusiano vigente hasta 
ahora seguirá observándose provisionalmente y se re
servarán para ihás adelante las modificaciones que ha- 

¡yan de introducirse én sus artículos. Dentro de ocho 
i ó diez d ia s  estará definitivamente aiustada lanaz.

Con fecha 17 anuncian A e  Berlín que en un mensa
je Real presentado á la Cámara se indica la anexión do 
Hannover, de la Hesse-electoral, de Nassau y de Franc
fort, manifestando al mismo tiempo que Prusia no ha 
buscado en estas anexiones aumento de terriorio, sino 
que la actitud hostil de dichos Estados ha exigido la su
presión de su autonomía. Con el tiempo, añade el men
saje , es de esperar que las poblaciones de los países 
anexionados acepten su incorporación á Prusia. Respec
to de Schleswig-Holstein, se entablarán negociacion.es 
después de ajustada la paz.

En la reunión de la comisión de mensaje, M. de Bis- 
mark ha manifestado hallarse conforme acerca de la 
cuestión alemana, cpn los deseos y propósitos consigna
dos en los diferentes dictámenes. Ha expuesto además 
los motivos que existen para proceder con prudencia en 
lo referente á las anexiones, indicando de que los tres sis
temas que pueden seguirse, tales como la anexión abso
luta, la participación en los derechos de soberanía, ó la 
anexión parcial, el primero de estos es el más ventajo
so. En cuanto á la Constitución Imperial de 1-849, ha 
emitido su opinión de .que las necesidades actuales no 
requieren la adopción de dicha ley fundamental.

El Rey recibió el dia 17 á una diputación de H anno- 
ver solicitando se active la anexión de aquel reino.

Asegurábase en Berlin el dia 17 que el Gobierno bavaro 
desesperanzado de que una intervención en los asuntos 
alemanes modifique el actual estado de cosas, se ha mos
trado dispuesto á entablar negociaciones sobre las bases 
formuladas ñor Prusia.

Carece de fundamento el rumor de que Prusia haya 
abandonado su propósito de incorporar á la monarquía 
prusiana la Hesse superior.

Noticias de M u n icn  aseguran naber salido de dicha 
capital el dia 17 con dirección á Berlin u n  corroo de Ga
binete, portador de despachos para M‘. de Pfordten, re
lativos al arreglo de la paz.

Al Mercurio de Altona anuncian de Schlerevríg que 
el Prefecto prusiano ha encargado á las autoridades del 
territorio adopten disposiciones preparatorias para las 
elecciones del Partamento aleman.

Escriben de Chalons al periódico La Patrie, que des
pués del gr&nde ejercicio del 17 se anunció á las tropas 
que el Emperador no visitará este año aquel campa
mento ; lo cual ha causado unánime pesar. El Hariscal 
Regnault de Saint-Jean d’Anglly habrá distribuido los 
premios militares en el dia de anteayer déspues de la 
misa. El campamento se levantará en seguida y ayer 
habrá empezado la marcha de las tropas, siendo la arti
llería la primera que abandone á Chalons.



Los rumores exagerados que se habían difundido en 
París y fuera de aquella capital acerca del estado de sa
lud del Emperador de los franceses , han venido á que
dar desmentidos por el mismo Emperador. E s te , según 
anuncia El Monitor, visitó el 17 varios barrios de París, 
y  la .población, que le aclamaba en todas partes con en
tusiasm o, pudo convencerse de que la salud de S. M. 
estaba completamente restablecida.

Cartas particulares de San Petersburgo del 14 de 
Agosto anuncian que el buque acorazado Míantonomah, 
y el aviso de vapor A ugusto, de la m arina norte-am e
ricana, procedente de Sw eaborg, habian llegado á 
C ronstadt, acompañados de la escuadra acorazada á las 
órdenes del Contraalmirante Likhatcheft.

Mr. Fox, Subsecretario de Estado de la marina de 
los Estados Unidos, y los Comandantes de los dos bu
ques de guerra norte-am ericanos, fueron recibidos en 
audiencia solemne en el palacio de Peterhoff por el 
Em perador de R usia, á quien Mr. Fox entrego el ex
tracto del acta de la sesión en que el Senado de W as
hington votó una felicitación al Emperador Alejandro 
por haber salido salvo de la tentativa de asesinato d iri
gida contra él.

Al salir del palacio de Peterhoff, Mr. Fox, con los dos 
Oficiales que le acompañaban , fué á visitar á Mr. Ko- 
missaroff para darle las gracias en nombre del pueblo 
norte-americano por haber salvado la vida al Emperador 
de Rusia.

Ai dia siguiente el emperador fué á Cronstadt para 
visitar Miantonomah y el A ugusta , con cuyo motivo hu 
bo grandes festejos , en los cuales la población mostró el 
m ayor entusiasmo hacia los norte-am ericanos.

Según noticias de A lejandría fecha 10, el estado sa
nitario en Egipto es muy satisfactorio.

Correspondencias de Constantinopla anuncian el re
greso de Kiamil-Bey, Introductor de Embajadores del 
Multan. Kiamil-Bey ha ido á Viehy, en cuyo punto há 
permanecido algunos dias tomando aquellas aguas me
dicinales.

R E A L  A C A D E M I A  DE L A  H I S T O R I A

C O N TESTA C IO N
D E L  S I i .  D .  «I O  S É  O L I V E R  Y  H U R T A D O ,  A C A D É M I C O  D E  N Ú M E 

R O ,  A L  D I S C U R S O  L E I D O  P O R  E L  S R .  D .  M A N U E L  O L I V E R  Y  

H U R T A D O  ( 1 ) .

(C onclusión.)

Pero ¿cómo h ab ían , ni San Hferibaldo, ni San Odón 
después, de presentar al Rey R am iro , ni enviar al P a 
pa documento alguno referente al monasterio de Alaon, 
cuando e s te , por lo ménos desde mediados del siglo X, 
debía formar parte de la diócesis de Roda? El mismo 
10inXu*oe Ñascual Segundo, en su bula sobre los límites 

del Obispado deBarbastro (año 1100), establece que per
manezca libre la abadía de Santa María de Alaon , la 
cual habia sido adscrita en alodio, tanto por los Re
yes ó Condes, como por los Obispos, á San Vicente de 
Roda; de m anera que nunca debió, según esto, dejar 
de pertenecer á dicho Obispado desde que fué erigido á 
mediados del siglo X , pasando con él á fines del XI á 
la nueva sede barbastrense.

 ̂Queda el último atrincheram iento á los Benedictinos 
y  á Mr. de Fauriel, en cierta referencia que’de su Caria 
de Alaon creen encontrar en un diploma dado á favor 
de dicho Monasterio (año 871) por Bernardo Segundo, 
Marques de Gothia y Conde de la Marca hispánica en 
üempo de Cárlos el Calvo. Con aire de triunfo , aunque 
no sin temor , concluyen de aquí que supuesta tal íe -  
m rencia, no puede aludirse á otra carta que á la otor
gada por Cárlos en 84o á favor de Alaon, ó sea la inven
tada por Pellicer. Rabanis no ataca por su base tan gra
ve dificultad, sino la elude háb ilm en te , dando torcida 
interpretación á la voz auctoritateiñ del diploma del Con
de Bernardo. Impugnadores y defensores no conocen 
el terreno que recorren , pues les falta á unos y á otros 
en la presente ocasión.

El expresado Conde de la Marca hispánica se refiere 
Cn verdad á un privilegio dado por Cárlos el Calvo á fa
vor del monasterio de Alaon ; pero no el fingido, sino 
uno verdadero, que no conocieron Marca ni los Benedic
tinos , Fauriel ni R aban is, aunque sí la cita, que de él 
liacc Briz Martínez en su Historia de San Juan de la Pe
na , por encontrarse antes en el archivo del monasterio 
de A laon, como hoy se halla en nuestra Academia, 
donde hasta el presente ha permanecido inédito. Es, con 
efecto, de la época de Cárlos el Calvo, y nada contiene 
de lo que en el suyo puso Pellicer; y adoptando la ló
gica de nuestros contrarios, siendo este el único á que 
se a lude , queda declarado espúreo por el mismo hecho 
el que ellos defienden.

De la indicada referencia no han pasado los dichos 
escritores; pero, para prevenir nuevas objeciones, ex
pondré una cosa hasta hoy ignorada; y e s , que la carta 
en cuestión habia sido incluida en el Becerro que lla
maban de Tablas en el monasterio de Alaon. Existen 
preciosos datos en nuestra Academia para afirmar que 
tal Becerro no merece autoridad alguna, como empeza
do á escribir desde fines del siglo XVI (año 4580), y que 
el privilegio fué copiado ó intercalado á mediados de la 
siguiente cén tim a, cuando ya corría impreso en el Me
morial de, la casa de Alagon; y por consecuente, los 
monjes io trasladaron entonces á su Becerro, creyendo de 
buena fe que era pieza de. extraordinario mérito.

Después de la ímproba tarea emprendida para en
contrar testimonio sobre qtae descanse el famoso privi
legio de Garlos el Calvo, no obstante haber recorrido 
de siglo en siglo hasta la época del Rey que se supone 
lo dictó, no se ha descubierto otro apoyo que D. José de 
Pellicer, con su Genealogía déla casa de Alagon. Al ar
rojar sobre su memoria ün cargo tan grave como el de 
falsificador, preciso es residenciarle hoy ante el tribu
nal de nuestra A cademia, y comprobar la acusación. 
P ara  hacerlo con imparcialidad, deben conocerse ántes 
el carácter y estudios de Pellicer, y el desarrollo y for
m a que habian tomado los trabajos históricos en su 
tiempo.

Nacido á principios del siglo XVII (año 4602), dotó
le la Providencia de ingenio penetrante é investigador, 
á  lo que reunia pasión decidida por la historia. Oriun
do de una distinguida familia francesa, de la que él tam- 

. bien escribió lar genealogía, tulada la Casa Pellicera, fué 
tildado de francés por su amigo Tamayo de Salazar, por
que en los debates literarios que á veces sostuvieron in
clinábase al partido de la F ran c ia , atribuyéndole glorias 
que los nuestros le disputaban.

Lo que en verdad resulta e s , que el cronista Pellicer, 
en la universalidad con que abarcó los estudios históri
cos, dio una preferencia marcada á las crónicas france
sas , en lo cual, del mismo modo que á sus predecesores, 
aventajó á todos sus contemporáneos. Respecto de las

( I )  V éase l a  G a c e t a  d e ayer .

historias de allende el P irineo , se dedicó más particu
larmente á una época determinada, y en esta se aficionó 
a u n  personaje, qué cautivó su atención, y dé que sú fan
tasía formó un héroe hasta novelesco, caballero sin miedo 
y sin tacha: tal fué á su s  ojos Eudo, el grande Eudon, de 
quien escribió la Vida, defendiéndole de las calumnias 
que le imputaban los escritores de la edad media, devo
tos á la casa.Carlovingia, su enemiga y rival.

Tan de apreciar es esta circunstancia en Pellicer, 
para identificarle como autor del falso privilegio de 
Alaon, que los Benedictinos, aldeíender este documen
to, han hecho también la apología del Duque Eudo de 
Aquitania.

Entre nosotros, después de los descarnados crónico* 
nes de la edad m edia, la historia dió un paso más con 
las del Arzobispo D. Rodrigo y el cronicón del Tuden- 
se; pero lo que ganamos en la forma perdimos en ver
dad histórica. Tratando ya de cosas para ellos tan anti
guas y rem otas, que la crítica no podia discernir, ad
m itían las fábulas y consejas que se mezclaban enton
ces con la historia: así es que en las entradas de los 
francos por Roncesvalles y venida del Emperador Car
io Magno, no se puede dar mayor dislocación y pertur
bación. Pellicer se vanagloria, tal vez con fundamento, 
de ser el primero en aclarar algunos de estos puntos, 
hasta su tiempo oscuros y dudosos.

Con la Crónica general solo adelantamos tener ya 
una historia escrita en nuestro romance castellano; y 
más autoridad merece ciertamente el Arzobispo D. Ro
drigo, que consultó por sí propio documentos origina
les. Aun continuaron escribiéndose todavía algunas otras 
en lengua latina, hasta que las crónicas de España por 
Ocampo y por Ambrosio de Morales abrieron nuevo ho
rizonte á las investigaciones, y la del reino de Aragón 
bajo el modesto título de A nales , que le dió Zurita, ele
vó á grande altura este género de estudios. En Mariana 
tomó ya la forma clásica, con su obra De rebus Hispanice, 
que romanceada vió la luz pública al nacer D. José de 
Pellicer y Tobar. El buen sendero estaba trazado; mas 
por no verse sin duda víctima de la miseria, como un 
Cervantes que espiraba cuando Pellicer empezaba á es
tudiar, tuvo que dedicarse después á escribir genealogías; 
y monstruo, en vez de escritor, pudiera llamársele en 
tal m ateria , pues en componer mayor número no hubo, 
antes ni después, quien se le igualase.

N ebrija, Antonio Agustín, Z urita , Morales y G ari- 
bay no se desdeñaron de escribir ó de anotar algunos 
trabajos de esta clase; y ya á fines de la centuria deci- 
masexta tomaron las obras genealógicas su carácter pro
pio , bajo las plumas de Pedro Jerónimo A ponte, de Gu- 
dier y de Árgote de Molina. La del p rim ero, aunque im
portante, permanece inédita; lograron mejor fo rtunael 
Compendio de los Jirones, y la Nobleza de Andalucía, 
que publicaron los dos últim os, y con páginas de oro 
para nuestra historia nacional.,

Llegó el siglp X V II. y se desarrolló una verdadera 
manía genealógica, y estoen realidad fué ya entonces un 
retroceso en vez de un adelantam iento; pues fácilmen
te se conciben los vicios dé que adolecer debieran las 
genealogías, originadas en su mayor número de un 
interés particular que las d ictaba, naciendo y desapá-*' 
reciendo con la persona y el título que les daban vida. 
No es mi ánimo deslustrar los timbres tan justam ente 
adquiridos por nuestra nobleza ; léjos ele eso creo, al 
contrario, que muchos existirán ajenos de que sus an 
tepasados alcanzaron honra y gloria, que á ellos no ha 
llegado á trasmitirse. En un país como E sp añ a , donde 
se ha sostenido una constante lucha con lds agarenos 
durante ocho siglos, no habrá quien deje de contar én
tre sus progenitores alguno que hubiese escalado un 
castillo roquero ; ó penetrado por el portillo de m urada 
ciudad, en tiempos antiguos*

Pero lo cierto es, qué un deseo inmoderado de aum en
tar blasones produjo sin descanso la m ultitud de alega
tos ó-memoriales , que inundaron todo aquel siglo, con 
detrim ento de la verdad. En ellos era preciso formar un 
árbol con frondosas ram as, sobre las cuales el genealo- 
gista más h áb il, ó más osado , iba colocando las genera
ciones del procer cuya complacencia procuraba; y una 
sola que quedase sin c u b r ir , era deshacer el encadena
miento de las filiaciones anteriores, que habian de al
canzar hasta algún héroe de la más rem ota antigüedad; 
y si la prosapia de este se hallaba desconocida, era más 
fácil idearla , y tomarle por tronco de la noble familia.

He.aquí lo que hizo Pellicer con su Carta de Alaon, 
enlazando la casa de Villasor con el Duque de A quita
nia, Eudo , cuya ascendencia y descendencia han sido y 
son todavía un enigma para lc3s franceses. El siglo XVII 
fué él siglo de los genealogistas: entonces florecieron 
Alfonso López de H a ro , Tamayo de Vargas, Juan L ú
eas Cortés, Mendez de Silva, Pellicer, y por último Sa
lazar y C astro , cuya rica biblioteca hoy es una de las 
joyas de la de nuestra Academia. De contado que á to
dos no puede calificarse del mismo modo; pero de Pe
llicer, en quien debe fijarse nuestra atención, es muy 
notable lo que Salazar refiere, para disculpar sus yerros 
en tan delicada m ateria, escribiendo que «con buena fe 
fió la legalidad de su firma' á algunas relaciones de fa
milias, que. le hicieron autorizar sus interesados;» y de 
López de Haro denuncia otro hecho aun más grave, y 
es, que sus descuidos están ejecutoriados por un auto del 
Consejo , mandando que no se le dé fe en los Tribunales.

En F ra n c ia , donde el prurito  genealógico se habia 
desarrollado ántes que en España, acaeció un hecho 
más escandaloso. Rociérs fué encerrado en la Bastilla y 
condenado á hacer retractación pública de sus mentiras 
dinásticas; porque entre nuestros vecinos estos alardes 
de erudición eran de consecuencias más g raves, como 
que su tendencia manifiesta era constituir á los Cape- 
tos en flagrante delito de usurpación, enlazando á un an
tepasado, juntam ente Merovingioy Carlovingio, las casas 
soberanas de Lorena y de Austria.

Tales odios monárquicos se declararon contra Espa
ña después de la L iga, y se recrudecieron más todavía 
cuando, en tiempo de Luis X III, gobernaba la Francia 
el gran Cardenal de Richelieu, el enemigo implacable de 
la dinastía austriaca-española. Todos saben las guerras 
que á la sazón se sostuvieron; pero no igualmente todos 
tendrán noticia de las empeñadas contiendas genealógi
cas que precedian á las batallas; y quizás cuando ve
mos sucum bir en Rocroy al célebre Conde de Fuentes 
bajo las banderas de nuestros tercios de Flandes, no se 
extrañará ya haberse averiguado que no era español, 
sino señor feudal de la Lorena, y que se puso al servi
cio de nuestra casa de Austria, tal vez por el antagonis
mo que le unia á ella contra la reinante en Francia.

A esta lucha literaria no fué ajeno D. José de Pelli
cer. El Cardenal de Richelieu pretendía extender las 
fron teras, avanzando por una parte hasta Pamplona, y 
por la otra posesionarse del Rosellon y C onflant, hasta 
fijar el límite por Cataluña en la ribera del Ebro. P are
cía que la figura del Emperador Cario Magno se levan
taba gigante sobre los Pirineos, y extendia sus brazos 
sobre el principado y la N avarra; y lo que el augusto 
germano de la edad media solo pudo realizar en parte,

el Cardenal-ministro, con su hábil política, pensaba lle
var á cabo por completo.

Al efecto encargó al Consejero del R ey, Jacobo Cas- 
san , escribiese una obra para probar la usurpación de 
los Príncipes extranjeros sóbrelos reinos, ducados y con
dados que entonces detentaban (año 1632). El Conse'ero 
satisfizo sin duda cumplidamente los deseos de su pro
tector, á juzgar por los capítulos del primer libro, don
de escribe pertenecer de derecho á su soberano los rei
nos de Castilla y de Toledo, el de Aragón, y el condado 
de Cataluña, el reino de Portugal y el de N avarra, sin 
contar Sicilia y Ñapóles, Mallorca, Milán, el Rosellon, 
Perpiñan y la isla de C erdeña; en una palabra, toda Es
paña y sus gloriosas conquistas en Italia. Por desgracia 
nuestra el favorito de Felipe IV no podia medirse con 
Richelieu, y poco después de la publicación de la obra 
de Cassan se sublevó Cataluña (año 4640), y se levantó 
P o rtuga l, faltando poco para que sucediese otro tanto 
con Andalucía y Aragón.

Habia salido á luz en el Principado una obra que 
preparó los ánimos de los catalanes para tom ar las ar
mas contra las banderas Reales, y admitir otro soberano, 
invocando al efecto un privilegio de Cárlos el Calvo, ha
cia poco tiempo publicado por Diago. Para im pugnar 
este escrito fué nombrado el cronista de Aragón Don 
José de Pellicer y Tobar, y cumplió tal cometido dando 
á la estampa su Idea del principado de Cataluña. Hé aquí 
una coincidencia notable: el que falsificó, algunos años 
después, la Carta de A laon  tomando la voz de Cárlos el 
Calvo, combatía entonces otra atribuida al mismo Rey, 
que invocaban en su favor los catalanes. Nádie podia en 
tal coyuntura saber fraguar mejor otro privilegio^ que el 
que puso á prueba su ingenio para desautorizar ántes el 
de sus adversarios;

f Pellicer, en servicio de la dinastía austríaca,- se m os
tró á la altura del Consejero deb Rey Cristianísim o, pues 
hace ascender al Príncipe D. Baltasar hasta Meroveo, y 
de este por Clodio el Cabelludo, al m is m o  Faram undo, 
primer Rey de F rancia , de lo cual concluía, ó que no 
hubo ley Sálica, ó que si la hubo , se debia de derecho 
la Corona á los Reyes de España. Tamayo de Salazar 
publicó por aquel tiempo una Disertación para probar 
que la hija primogénita de Alfonso el Bueno de Castilla 
fué Doña Be-rengúela, madre de San F ern an d o , y no 
Doña Blanca, madre de San L uis; disertación genealó
gica que dió como suya en Francia Chiffiet, el im pla
cable adversario de la ley Sálica.

Tal pra la atmósfera que se resp iraba , que no se tra
taba más que de grados y generaciones, de líneas di
rectas y colaterales; y de tal modo traspiraba este espí
ritu en aquel tiempo, que ya á fines del siglo anterior 
habia invadido hasta la .hermosa poesía, y Alonso de 
Ercilla no encontró medio más adecuado para term inar 
sus robustos y sonoros cantos de la Araucana, que de
dicando el último á justificar la legitimidad y preferen
cia de los derechos del Rey Felipe Segundo al Trono de 
Portugal. Esto era efecto, como oportunamente se ha 
notado en el discurso que acaba de leerse, de una revo
lución que iba operándose en la región de las ideas des
de siglo? a trá s ; y no habiéndose colocado bajo este pun
to dé v is ta , los escritores de tiempos posteriores todo lo 
han mirado por el prisma de sus sistemas de rigurosa 
sucesión y derecho de prim ogeniturá, sin salvar la dis
tancia á que se encontraban de los siglos IX y X , en 
que sucedía precisamente lo contrarío.

P ellicer, versado en la lectura de crónicas francesas 
y españolas, no alcanzaba m á s , ni era posible otra cosa 
cuando el estudio no se llevaba como áhor.a á desentra
ñar la naturaleza de las instituciones; siendo consecuen
cia precisa dé ello que una falsificación suya, aunque 
hábilmente e jecu tada, adoleciese de ese vicio natural en 
su tiempo,; y hé aquí explicado por qué durante cási dos 
siglos se ha creído legítimo el privilegio de Alaon, aun
que algunos sospechasen ciertam ente de su validez; pe
ro nunca hasta la actualidad ha sido condenado como 
de todo punto falso.

Form ada una ideá de la época eu que vivia, y de los 
trabajos á que Pellicer se dedicaba, entre estos últimos 
hemos de encontrar el gérmen y el desenvolvimiento de 
los m ateriales de su falsificación.

Triste camino recorre el que se lanza á adulterar la 
historia . cuando por medio de sus talentos y erudición 
pudiera ilustrarla. Al escribir su Idea de Cataluña no 
pensaba Pellicer que habia de forjar la Carta de Alaon', 
y así es que como hombre de sana crítica tenia por sos
pechosa la célebre Canónica de Taberna, «conjunto de 
despropósitos,» según la ha llamado oportunam ente el 
Arzobispo de Silim bria; y después Pellicer la defendía 
como legítima , y la colocaba al frente de sus Anales de 
España. En su primera obra fundábase á cada paso en 
la conocida epístola de San E ulogio , y en los Anales ya 
la ataca y desestima por fa lsa , porque le parecía opues
ta á su privilegio de Alaon.

Prescindiendo de los diversos trabajos, hoy m anus
critos, que su fecundo ingenio nos ha legado, y en los 
que se encuentran huellas indubitables del falsificador, 
basta fijarse en las dos indicadas obras para reconocer 
la mano del que compuso el privilegio. Trátase de saber 
de dónde vino á Pellicer el pensamiento de inventar su 
L u p o , el héroe de la rota de R oncesvalles, de que ya he 
hablado; y en su Idea de Cataluña vemos que se la su
girió el continuador de A m oyno; y como no podia me
nos de comprender que su conjetura de nádie debia ser 
aceptada, porque el escritor franco habla únicam ente de 
un Lupo adicto y fiel á Cario Magno cuando forjó la 
Caria de Alaon, pocos años después creó dos Lupos , uno 
el D uque, que constantem ente siguió la causa del Em 
perador , y al cual todos conocem os, y otro de pura in 
ventiva-, que pintó con negros colores como traidor.

Se ha pretendido por defensores y adversarios inves
tigar el tiempo y las circunstancias de la m uerte del úl
tim o, que , según el cronista aragonés, fué después 
ahorcado por Cario Magno, pero no hay que cansarse, 
pues su trágico fin lo plagió de F redegario , que esto es
cribe de Rem istagno, liijo.de Eudon.

Se piden las pruebas de cuanto ha aglomerado en la 
Carta sobre Vifario y Hunaldo, sobre Eudon y Bogisso, 
sobre Amando y Sadregisilo, en cuyas investigaciones 
Rabanis ha trabajado ta n to , y descubierto cuáles fueron 
los legendarios y crónicas que el falsificador debia haber 
consultado. Abranse las páginas de los Anales de Espa
ña, que el critico francés no ha leido, y su ímproba á la 
par que erudita tarea era excusada: allí se encontrará 
justificado todo, y que los mismos textos indicados por 
su moderno im pugnador son los que Pellicer tenia á la 
v is ta , cuando urdia la tram a del privilegio de AQon: es 
un  tapiz hábilm ente labrado, que vuelto del revés (co
mo de las traducciones decia el Príncipe de los ingenios 
españoles) nos m uestra la trabazón y contextura del 
supuesto privilegio.

Dada por term inada la tarea de Mr. de R aban is, al 
combatir á Mr. Fauriel y á los B enedictinos, incumbe 
á los españoles dilucidar la parte referente á nuestro 
país, y lo haré arrancando desde el Duque de los Vas- 
cones, Jim eno, que precisamente es también el punto de

partida adoptado por el nuevo Académico para asi -
los orígenes del reino de Pamplona; y ántes trazare, 
aunque sum ariam ente, ei cuadro de la formación del 
primitivo Condado aragonés y conquista de Jaca por Az
nar , pues aquí está refundido el interés principal de la 
Carta. Según ella, la hija de A znar, llamada Mana, ca
só con W andregisilo, y ambos cónyuges fundaron, co
mo se ha dicho^ el monasterio de Alaon. La genealogía 
del marido asciende, por su p ad re , al Príncipe Hariber- 
to, herm ano de D agoberto; y por su m adre , W andruda, 
al franco Sadresisilo , que habia sido Duque en A quita
nia bajo Ciotario Segundo. ¿Quién es ese W andregisilo, 
tronco de la casa Vandresa y de los Condes de R ivagor- 
za y Pallás, y de los Vizcondes de Besiers, de Sola y de 
Lobagnier, según afirma Pellicer, en su Memorial por la 
casa de Alagon? Este último nombre , que llevaba tam 
bién precisamente durante la edad media el monasterio 
situado sobre la Noguera R ivagorzana, nos ha de sum i
nistrar la clave.

Hay una villa, llamada asimismo Alagon , que ha 
confundido hasta al propio R abanis, tornándola equivo
cadamente por el m onasterio; peroque se encuentra en 
diverso territorio , y un español distingue aesde luego. 
Hállase dicha villa situada á 40 leguas de Tunela, Euro 
abajo ; y á cuatro de Zaragoza, á cuya diócesis n a tu ra l
mente corresponde. El Rey D. Alfonso P rim ero , cono 
cido por el Batallador, después de ganar á Tarazona, 
Borja y Epila, acometió á la villa de A lagon, señalan 
dose m uchoen su conquista dos ricos hom bres, de quien 
desciende ej*ilustrísimo linaje de este apellido, que por 
tal respecto , y haberles encomendado el Rey el señorío 
de aquella villa, se llamaron de allí adelante Alagones.

En lo más antiguo, dice Zurita que vinieron de F ran
cia y que se apellidaron Vandreses, y después Atos o 
A rla les , que todo es u n o ; nombre que lo han usado con 
frecuencia los señores de esta nobilísima- familia. PelU- 
cer, que tal hubo de leer en el célebre analista, viéndo
se solicitado por el Marqués de Villasor, quien acababa 
de llegar de Ita lia , donde habia prestado servicios á la 
buena causa, como Maestre de Campo en los ejércitos 
de S. M. Católica, quiso complacerle tap al completo, 
que traspasando con su imaginación los siglos y los P i
rineos, plantó en Rivagorza, con W andregisilo, el tron
co de la casa Vandresa, cuyas raíces se extendían por 
la Vasconiay la A quitania, y sus frondosas ramas, con 
los Atos y A rtales, por los Condados de Rivagorza, P a
llás y Aragón. Claro es que el castillo de Vándres , edi
ficado , según la C arta , contra los moros de Jaca, es tan 

* imaginario como su fundador.
La conquista de aquella ciudad flota en la m ayor in- 

certidum bre:. ni en las historias árabes, ni en ningún 
documento de la edad m ed ia , se encuentran rastros que 
fijen la época ó revelen el nombre de su conquistador. 
La tradición la atribuye á un Aznar, y en el discurso á 
que contesto, se señala, en mi sentir con bastante fun
dam ento, al Conde segundo de este nom bre, contem po
ráneo de García Iñiguez, en la mitad posterior del si
glo ÍX  . „ ,

El reino de A ragón, que, andando el tiem po, llevo 
sus gloriosas banderas hasta los paíse3 más remotos de 
Oriente, no tuvo al principio más que un reducidísimo 
territorio, comprendido entre los dos rios Aragonés. Los 
monasterios soiian, en aquella edad de h ie rro , ser el 
centro y la vida para todo; no solo lugar de oración, si
no hospedería para el cam inante, archivo de los docu
mentos más preciosos para la historia y de las obras más 
peregrinas de la antigüedad, y baluarte contra las o le a - . 
das de la morisma, siempre am enazadora en los prim e
ros tiempos por aquellas m ontañas; y así presentaban 
á veces el aspecto de muros torreados y con saetías, co
mo se ven en la iglesia baja de Leyre.

Tales edificios van marcando por etapas los progre
sos de la reconquista. Del de Sasave , que parece fué el 
amparo de los fugitivos de la invasión sarracena, á San  
Pedro de Siresa, fundado en los últimos años de Ludo- 
vico Pió; de este monasterio á la ciudad de Jaca, y de 
aquí al de San Juan de la Peña, levantado y a ' á princi
pios del siglo X, va m archando triunfante, aunque len
tamente, la restauración en brazos de los valientes m on
tañeses. Así Jaca no podia formar parte del Condado de 
Aragón en tiempo de Ludovico P ió , como supone la 
C arta, a tribu idaa  su hijo Cárlos el Calvo; ni podia exis
tir en aquella ciudad el Obispo Ferreolo, ni en San Juan 
de la Peña el Abad T ram ir íco , que se dicen presentes 
e:n la consagración de la iglesia del de A laon, eu com
pañía de otros Abades de los monasterios inmediatos, 
de que hizo memoria San E ulog io , y de cuya erada á 
W ilesindo se toman descaradamente por Pellicer para 
la .atribuida á Cárlos el Calvo. Pasemos ahora á buscar 
los orígenes del reino de Pamplona.

El arsenal donde se proveyó para esta parte de su 
falsificación, fué la obra do Oihenard ( Notitia utriusque 
Vasconice): allí encontraba reunidos los textos de los 
historiadores de los francos, y citado el del cronicón de 
Burdeos-, que hablando de la destitución del Duque de 
los Vascones, Jim eno ,por Ludovico P ió , añade que do
mó su rebelde fam ilia, y la obligó á venir á España, 
donde después levantó grandes turbaciones contra el 
Emperador.

Enlázase esto naturalm ente con el relato del croni
cón Moissiacense sobre la rebelión de los vascones, que 
eligieron por Príncipe á Garcimiro ó Garci-Scimino. 
«De verdad, consideradas bien las palabras destos escri
to res» , decia Pellicer ántes de componer el privilegio 
de Alaon, «los nombres destos Príncipes Scimino y el de 
»Garci-Scimino dan una nueva luz á las historias de 
«España, y al o rigen , tiempo y» elección de los Reyes 
»de AragoiVy N avarra, y destruyen la opinión de los de 
«Sobrarve, que tanto sudor le costó á Jerónimo Blancas
«introducirlos, á D. Juan Briz el defenderlos, y á Es-
«téban de Garibay encuadernar los de Navarra.» De un 
juicio y apreciación tan exactos sacó, no obstante, P e
llicer el cuadro á que dió después mayores dimensio
nes, en el privilegio que supuso de Cárlos el Calvo. Ha
bia escrito O ihenard que Garcimiro ó Garci-Scimino de
biera ser hijo del Duque Jimeno, el depuesto poco ántes 
por Ludovico; de aquí la tendencia suya á convertir el 
Garcimiro del cronicón de Moissiac en G arci-Scim ino, ó 
sea en hijo de Jim eno; y para Pellicer la verosimilitud 
fué ya una  realidad, al introducirlos en la Carla de 
Alaon. A García Jim énez, m uerto en su levantam iento 
contra Ludovico el año 818, lo hace á su vez padre 
de la familia arrojada á España, según el cronicón de 
San Andrés de Burdeos, luego que fué sofocada aque
lla rebelión. Tales h ijo s , es cierto que no se expresan- en 
la Carta; pero basta para convencerse de ello recurrir á 
la obra de Pellicer Idea de Cataluña, donde algunos 
años ántes habia escrito: « Ajustados todos los encuen
t r o s ,  no pudo ser la elección de los aragoneses y na- 
«varros hasta el año de 824 que eligieron á Iñigo García, 
vlvijg de Garci-Scimino, Príncipe que fué de los vascos.»

Iñigo Garcez, el Arista, según el Neerologio de Ley- 
re , cuya autoridad invocaba entonces Pellicer, y su 
herm ano Jimeno Garcez, eran los dos hijos de Garci- 
Scimino , que bullían en su mente al tra z a r , en el privi

legio de A laon , el párrafo en que se quiero indicar el 
comienzo del reino de Pam plona, con la maQaplicada 
frase vost inaugurationem  filiorum G arsim in  in  Hispa-  
nia  Para significar la elevación sobre el escudo, según 
acostumbróse después en la proclamación de los Reyes

C'16 B l'boato  y ceremonias de la inauguración, que era 
muy propio y  corriente suponer en los siglos a  . \  y X V 
no se ajustan á la rudeza de principios del L v , no 
cuadran á Tñigo A rista ni á García Jim énez, pi.ies am - 
bM herm anos, cubiertos de h ierro  y calzando groseras 
abarcas más íiue m onarcas á la m oderna, debían sor 
caadiUi's valerosos de la eilarl m ed ia : « j »  m o f e e , ;

y al propio tiempo resultara mas t e  pv0 .ycacíémi- 
ra que sirve de base para la opinic-n ae. 
co sobre el origen del reino de Pam piona 

• Todos conocen, y ya lo he citado t a m ^ n  cn este 
mi discurso, el texto del cronicón Mam 
habla de la rebelión de los vascones contia el L.mpoia 
dor Ludovico Pió , los cuales, al ano sig >- A * 
ron por Príncipe á Garcimiro. Asi leyó ' onia
Chesne, y se lo comunicó a Oihenard J .
aquel pasaje, todavía inédito cuando pu 
m era edición de su Notitia Vasconice (ano 'x . ,

A poco tiempo se dió á la estampa la C o.e ■ ,
historiadores, por Du-Chesne , que , como ,
puso tam bién Garcimiro', y asi se reprodujo en • 
cion de Bouquet y en la m oderna de L enz, goa
les sencillamente ha seguido hasta el n ' lslTÑ vj" ' j 

Comprendían todos que la lección de &al C1,1> i c> de
bía ser error del copista, y resueltam ente s e l c i 
desde Oihenard hasta nuestros dias que debía cone¡ ii^c 
CP Garci-Scimino; porque Garcimiro tam o yaic¡ come 
hijo de R am iro, y tal nombre , m uy usado cn^Astu . 
y en León, se desconoce en la \a sco n ia  y en í» '■• 1 
tania. A tinaban en creer que aquel nom bre 
vocado, pero no dieron con el verdauero, y n . 
exam inando después por sí m is m o  el.original ci . 
con Moissiacense, descubrió que decía Gars,m  inn  
v así lo estampó en la segunda edición de su v fisccm < 
(año 1686). E n tre  esta y la prim era fio38j escribió y pu 
blicó Pellicer su Memorial dx la casa ae Alagon ( lu í  J 
donde vió la luz el falso privilegio de barios el Laivo, 
naturalm ente no podia saber que el original doma a  
ci-Iñiguez, y no Garcimiro, resultando nin-oiUicic o . 
la Carta el nombre errado, como lo leyó L u -une  q , 
lo publicó Oihenard al principio; de ucodo que aPa^cc 
identificada por este yerro la persona del lalsineduoL 
queda más demostrado por sus nom bres p» . ‘ -
el enlace entre los vascones de allende ¿ aqum

Pil Señalado ya el nuevo derrotero, es la sazón oportun 
para dar al olvido añejas preocupaciones, en quei s 
han malogrado sin fruto tantos ingenios, y no uivicl11 
nos en bandos, por haber nacido unos en las mielas cu 
Moncayo y otros mecido su cuna jun to  á las orillas cu

Al Iióy, que por la P rovidencíanos quedan únicam enh 
de nuestras glorias pasadas , la unidad nacional a la  ps 
que la unidad religiosa, heredando de nuestros mayo 
res una sola fe con una  misma p a tr ia , que toc.Oo, com 
hiios . apellidarnos España, no debemos ser mas navai 
ros que el gran Arzobispo de Toledo, ni mas aragonese 
que el ilustre Jerónimo de Z urita ; y si la historia ha c 
ser luz de la verdad y muestra de la v id a , imitemos 
noble ejemplo de escritores tan  esclarecidos, dejando . 
ménos la im parcialidad por legado á las generación!

A N U N C I O S
R EA L  ACADEMIA ESPA Ñ O LA .—LA ARAU C A- 

n a , de D. Alonso de E rcilla , nueva edición dispuesta 
por la Real Academia Española, con la biograiia- del 
au to r y el juicio crítico ele este célebre poem a, por el 
Sr. D. Antonio F erre r del R io , Académico de numero. 
Esta obra, que consta de dos tomos en 8.° de esmerada 
impresión , se vende á 30 rs. en el despacho de la Aca
demia , calle de Valverde, núm . 26, y en el oe la im
prenta N acional, calle de Carretas^ En los mismos des
pachos se hallan de venta ei Diccionario, la Grai¡inti~ 
ca, Compendio y Epítome de la m ism a, Pront uar i o  ̂ ele 
Ortografía y demás libros publicados por dicha Corpo
ración. ________ ______

COLECCION LE G ISLATIVA  DE ESP A X A . — ED I- 
cion oficial.—Se ha publicado el tomo de sentencias y 
decisiones del Tribunal Supremo de Justicia correspon
diente al prim er semestre de 4865, ha l l ándose l e  venta 
en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia , Im 
prenta Nacional y librería de San Martin, al precio do 
22 rs. —13

HISTORIA DE LA MUY N OBLE, L EA L É IM - 
pertérrita  ciudad de Cuenca y del territorio cíe su pro
vincia y Obispado desde los tiempos primitivos hasta  la 
edad presente, por el Dr. D. Trifon Muñoz y^Soüya, Ca
nónigo Magistral de esta Santa Iglesia úe. he. Cuenca. 
4866.

Se ha publicado el tomo prim ero, que consta do mas 
de 600 páginas en 4.°, do superior papel ó impresión. 
Su precio 48 rs. en rústica.

Se suscribe sin pagar nada adelantado sino ^D onan
do los tomos al recibirlos en la librería ele Sánchez.^calle 
de C arre ta s , 2 i.   ^

VENTA DE T IE R R A S EX G U A D A LA JA R A —Á 
voluntad de su dueño se venden tres tierras de libre 
procedencia, sitas en térm ino de G uadalajara, y com
prenden unas 44 fanegas de marco y algunos olivos. La 
subasta tendrá lugar el dia 25 de Agosto corriente,  á 
las once de la m añana, en Madrid, calle de Segovia, nú
mero 6 , cuarto principal, y en G uadalajara, calle de la 
Cruz V erde,' casa del Notario D. Isidro M ontelin, bajo 
el pliego de condiciones que en ambos puntos se mani
festará á los que gusten enterarse de todos los porm e-^ O; \tiñores.

EMBAJADA DE FRANCIA EN ESPA Ñ A .—HA- 
biendo fallecido en Bayona D. Alejandro G uillará , del 
comercio, que vivia en esta corte calle de la Farm a
cia, núm. 43, se pone en conocimiento de los acreedo
res y demás causa-habientes del finado que el 28 del 
corriente, á la una de su ta rde , habrán de personarse 
en la Cancillería de esta E m bajada, por sí ó por medio 
de apoderado nombrado por poder hecho ante Escriba
no, y con extractos de sus cuentas certificadas confor
mes con sus libros por el T ribunal de Comercio de su 
residencia, á fin de tom ar conocimiento del estado de

i nl-i «i i Q o t n m o n t n i ' i a  n o m v l  n i* In n n o  /V

S A N T O S  D E L  D IA .

Santa Juana Francisca Fremiot, viuda y fundadora, 
y Santa Basa é hijos, mártires.

Cuarenta horas en la iglesia del prim er Monasterio 
de Salesas.

R EA L OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 20 de Agosto 

____________  de 4866.

TEMPSRiTORA IN ORABOS

ttOT) . q  ^ r ó m e i r o  D i r e c c i ó n  E s t a d o
H O I i A S .  r e d u c i d o  a  0 o dyj

e n  m i l í m e t r o s  R e a u m u r .  C e n t í g r a d o .  T i e n t o .  d e l  c ic lo .

6 m. 703,39 43*,8 47*,3 O . . . .  Celaje*.
9 m. 706,48 .46",5 20’,6 O. S. O Al. nube.

12. c  706,29 203,4 23*,5 O Nubes.
3 t .  706,16 2154 2657 O. S. O Idem.
6 t. 706,00 2053 2554 O Idem.
9 n . 707,45 4659 2151 O .. . .  Despej."

Tem peratura m áxim a del d ia ...........* 23',3 2954
T em peratura m áxim a al s o l . . 2852 3553
T em peratura m ínim a del d ia ............ 4354 4654

Evaporación en las 2 4 h o ra s . . 7,2 m ilím etros.
L luvia en id. id ...............................  » ídem .

BESPACrios te l e g r á f ic o s  recibidos en el m ism o Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la m aña
na en varios pun tos de la Península y del ex tran jero  e\ 

dia 20 de Agosto de 4866.

Altura Tcm-
b a r o n i d -  p c r a l l I . D i r c c -  K u o r z a  

L O C A -  m e a  a  0  r a  e n
Y a l  g r a d o s  c i o n  d e l  d e i E ¿ l a d ( )  A l a c i o  
•vel d e l  r o n i L, .

L I D A D E S .  m a r  e n  s i r u a _ a. ¡e n t 0 . d e l  c ie lo ,  d e  l a  m a r .
m i l i  m e -  m u h u .

t r o s .

B ilb a o ...  737,7 26,0 S. E . . B risa. N uboso. Tranq.*
Oviedo..-. 759,3 21,4 O Idem . Cási cub.
Coruña.. 73150 20 3 |s . O... V.°fíe. C elajes.. Rizada.
Santiago. 760,2 48,2 |S  Brisa. L lu v ia .. »
O porío .. .  763.3 20,0 »s. s .  0 ;Vicn.° Cubierto Alg. ag.

L isb o a ... 764,8 49,8 S. O .. Brisa. N u b e s .. Bella.
Badajoz.. 757,0 29,0 S  Idem . N. llov.a »
San F.° á
las 7   764,7 24,7 N. O .. Idem . Muy n .e Rizada.

S e v illa ... 765,2 24,6 S . Idem . N u b e s ,. »
Tarifa  762,9 25,4 O Idem, Despej.*. Tranq.*
G ran ad a . 764,8 22,3 N. O .. Idem . I d e m .. .  »
A lican te . 760,8 32,8 O Calma Idem . . .  E n cal.1
M u rc ia ... 760,5 29,6 S. S. O Idem I d e m .. .
V alencia . 760,5 29,0 S  Brisa* Cubierto »
Barcelona 758,3 25,5 E  Idem . Cási cub. Tranq.*
Zaragoza. 756,2 26,0 N. O .. Idem . Despej.*.
S o r i a . . . .  757,8 48,2 O  Idem . Nuboso. »
B úrgos.. .  764,9 46,0 S. O .. Vien.* Cási cub. »
Valladolid 762,8 49,8 S. O .. Brisa. Idem —  »
Salaman." 764,0 20,0 N .O .. Vien.* Idem  1
M adrid ... 764,3 20,6 O .S.O  Idem . [Al. nube. »
Cid.-Real. 764,2 21,8 O Idem . Despej.®. 9
A lbacete. 762,2 23,2 O .S .O  Idem. Nubes. »
B rest, á7 . 754,8 46,5 S. S. O V.° fte (V, lluvA Bella. 
Bayonaid. 758,0 48,0 S .E . .  Brisa. Celajes.. G.calm.
Cette id . .  764,0 20,0 E . . . .  Idem Brumoso Bella.
M a rs /id ..  759,0 22,4 N .E . .  Idem. Nubes. . ¡Idem.

OBSERVATORIO IM PER IA L  DE PA R ÍS . 
Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 43 

de Agosto de 4866 á las siete de la m añana.

Barómetro
en milíme- Temperatn- Dirección

LOCALIDADES. lrios. 4 f° ] r» en grados del Eslado de ]a 
al n ire l del , . .

centígrados. Tiento.
mar.

S .P etersburgo  758,2 4655 C alm a. Nubes.
Stokolmo  759,2 44*,6 Id e m .. Tdem.
V ie n a .................  736,6 1258 Idem .. Cubierto.
B erna..................  757,9 4154 E  Lluvia.
G re e n w ic h ... » >. » „
B ruse las  736,2 4453 N. N. O. Muy nub.*
D unquerquc.. 755.4 4550 N. E . . .  Cubierto.
P a r ís ...................  756,6 4457 O. N. O. Idem.
B u rd eo s   760 6 4854 'N . O . . .  Lluvia.
L von...................  761,0 4755 N  Nubes.
F lo r e n c ia . . . .  757.3 4955 S. O . . .  Idem.
R o m a .................  738,0 4850 N .E . . .  Cub.°, lluv.* ¡
Nápoles  758,8 4953 O. N.O. Nubes. il

DIRECCION G E N E R A L  DE TELEG R A FO S.
Según los partes recibidos, ayer ha  llovido en 

Oviedo.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en el dia de ayer por la In 

tervención de A rbitrios m unicipales, la del jo rc a d o  de 
granos y nota de precios de artícu lo s de consum o, re
sulta lo sigu ien te;

E N T R A D O  P O R  L A S  P U E R T A S  E N  E L  D I A  D E  H O Y .

9.432 a rrobas de trigo .
4.326 idem de h a rin a .
3.730 idem de carbón.

406 v a c a s , que hacen 36.997 lib ras  de peso.
645 c a rn e ro s , que hacen 44.708 lib ras  de peso.

P R E C I O S  D E  A R T Í C U L O S  A L  P O R  M A Y O R  Y  M E N O R .

Carne de v a c a , á 4,875 escudos a r ro b a , y de 
0,236 á 0,260 escudos lib ra .

Idem  de carnero , de 0,260 á 0,306 escudos lib ra .
Idem  de te rnera , de 9 á 9,800 escudos a rro b a , y de 

0,500 á 0,600escudos lib ra .
Tocino a ñ e jo , de 9 á 9,400 escudos a r ro b a , y  de 

0,400 á U.450 escudos lib ra .
Jamón, de 42,400 á 43,400 escudos arroba, y de 0,600 

á 0,700 escudos libra.
Aceite, de 7 á 7,300 escudos arroba , y de 0,254 á 

0,266 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,448 á 0,460 

escudos cuartillo.
P R E C I O S  D E  G R A N O S  E N  E L  M E R C A D O  D E  H O Y .

Cebada , de 2 á 2,500 escudos.
Trigo vend ido .............................. 2.981 fanegas.

Precio medio .............  4,702 escudos.
Lo que se anuncia al público para  su inteligencia.
Madrid 20 de Agesto de 4866.=E1 A lcalde-Corregi

dor, el Marqués dc'Villaseca.

B o lsa  d e  M a d r id .
Cotización oficial del 20 de Agosto de 18€6.

F O N D O S  P Ú B L I C O S .

T ítulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 36-15 
y 36-75 pequeños; á plazo, 36-30 fin coi;, vol.

Idem id. d iferido , publicado, 33-00.
Deuda del personal, no publicado, 48-15.
Billetes hipotecarios del Banco de E spaña , idem, 

88-60 d.

Acciones de ca rre te ras  g enera les , 6 por 400 anual, 
emisión de 4.® de A bril de 4850, de á 4.000 r s . , ídem'
82-00 p.

Idem de á 2.000 r s . , id ., 83-00 d.
Idem de 34 de Agosto de 4852, de á 2.000 rs., idem,

83-00.
Idem de 4.® de Julio  de 4856, de á 2.000 r s . , idem, 

75-00 p.
Idem del canal de Isabel I I , de 4.000 r s . , 8 por 400 

anual, prim era em isión , i d . , par d.
Idem  id. id., segunda emisión, id., 402-00 d. 
Obligaciones generales por fe rro -ca rr ile s , de á 2.000 

rea les, publicado, 65-75.
Idem id. por id., de á 20.000 rs., no publicado, 64-50 p. 
Acciones del Banco de España, id., 440-00 d.

CAMBIOS.
L ondres á  90 dias fecha , 46-90.
P a rís  á  8  dias v i s t a , 4-80.

Plazas del reino.

D a l l o .  Ben ef ic io  D a ñ o .  Beneficio

A lb a c e te . . . .  » 4 ^  L u g o   » 3
A l ic a n t e . . . .  * 4 ^ d .  M álaga  » %y¿
A lm e r ía . . . . .  » 4 M urcia  » 4
A vila .............. » 4 O rense  » 2
B adajoz  » 3 Oviedo  * 3
B arcelona. » 5 P a len c ia . . .  » 4 Jó
B ilb ao   » 5 P am plona ,. » 4
B ú rg o s   » 3V  Pontevedra. » 2
C áceres  » 3 Jó S alam anca. » 2 %
Cádiz  » 4 Jó p. San Sebas-
C astellon  » 3........... tia n .........  » 5 v;
C iudad-R eal. » 3 S an tan d er .. » 4 Jó
Córdoba  » 3 S a n tia g o .. .  * . 4  Jó
C o ru ñ a   » 3 S e g o v ia . . . .  » 4
C uenca   » 4 Sevilla......... » 3
G e ro n a   » 3 y2 Soria  ® 2
G r a n a d a . . . .  » 3 Jó T arrag o n a .. » 4*8
G uadalajara . » 4 T e ru e l......... » 2
H uelva  * » Toledo......... » 3J¿
H u esca   » » ¡V a le n c ia ... » 4 Jó
Laen...............  » 3% V alladolid .. * Ay,
L eó n .............. * 3.V i V itoria  » 3
C érbla  » 3 Jó ¡Z a m o ra .. . .  > 3 Jó
L o g ro ñ o . . . . ,  » 4 i;Zai::goza.. .  » »

B O L S A S  E X T R A N J E R A S

A m beres  47 de Agosto. — In te r io r , 32. —Difonda, 
32-25.

A m sierdam  46 de Agosto. —  In te r io r  , 82 Dife
rida , 32.

' Londres  47 de Agosto .—C onsolidados, 88 Jó ó 88 %  
P arís  18 de Agosto .—In te r io r  esp añ o l, ¿5L — Dife

rida , 34.

E S P E C T Á C U L O S .

C i r c o  d e l  P rín c ip e  A lfo n so .—A las ocho y media 
de la noche. — Variada función de ejercicios ecuestres 
y gim násticos, y las muías americanas.

Ja rd in e s  de A polo . — (Calle del Cid.) — lh-y . d las 
ocho y media de la noche, tendrá lugar el dé'1 un o ter
cero concierto in strum en ta l, bajo la dirección del se
ñor B arb ie ri, cuyo programa es el siguicr:1o:

4.® O vcrtura de El sueño de uva -noche de re're no, por 
Thomas.

2.° Dúo de arpas sobre motivos de la ópera Piiguletlo, 
ejecutado por las profesoras de esia orquesta lh V¡a Te
resa Itoaldés y Doña lsabel Espeso, por /am ara .

3.® O vcrtura de L ’EluHe dv, Nord, por Meycrbcor.
Descanso de 20 m i nulos.

4.* O vcrtura de Le Jcinic Henri (La. Caza), por Méhul.
5.° Andante ele la sinfonía en Do , por lieydu
6.̂  Marcha indiana cíe L54 fricrine, por Moyerbccr.
7.° Jicur de Bruñere, redow a, por Kottoivr.

A continuación se dispararán por el pirotécnico Isi
dro Hernández (el Castellano) uims bonih-s v sorpren
dentes fuegos artificiales.

A dvertencia . Estos co n c ie rte s , que tan favorable 
acogida han merecido del ilustrado público de caía ca
p ita l, 110 se verificarán por ningún motivo en otro local 
que en el de los Jardines de Apelo, en cunipuiuicnto do 
convenio hecho con la empresa do'dichos Je-’diucs.

El décimo cuarto tendrá lugar el viernes á las ocho y 
media de la noche.


